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2 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DELESTADQDE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

~ .. ·.···"····· 131oé!~ 

'-~>¿'.1 

PODER LEGISL-ATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

. Poder Ejecutivo 
Es!~dc Libre y Sob;otar.rJ 

ifa Hidalgo 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 15 

QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍculo 5, 
REFORMA EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN ~ Y 
ADICIONA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 20, DE LA LEY 
PARA COMBATIR Y PREVENIR LA TRATA DE PERSO'NAS 

\ 

PARA EL ESTADO DE HIDALGO. ' 
\ 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las 
facultades que le confiere ei Artículo 56 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En Sesión Ordinaria de fecha 18 de abril del año en curso, nos 
fue turnada la Iniciativa de Decreto que adiciona un segundo párrafo 
al artículo 5, reform.a el contenido de la fracción XV y adiciona la 
fracción XVI del artículo 20 de la Ley para Combatir y Prevenir la 
Trata de Personas para el Estado de Hidalgo, presentada por la 
ciudadana Diputada Hemeregilda Estrada Díaz, integrante del Grupo 
Legislativo del Partido de la Revolución Democrática. 

SEGUNDO.- El asunto de mérito, se registró en el Libro de Gobierno de la 
Primera Comisión Permanente de Seguridad Pública y Justicia, con el 
número 03/2011. 

Por lo que en mérito de lo expuesto; y 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

CONSIDERANDO 
~ 

' 
0

PRIMERO.- Que la Comisión que suscribe, es competente para cÓno 
sobre el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
2, 75 y 77 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del ~staclo 

de Hidalgo. \ 

SEGUNDO.- Que los artículos 47 fracción 11 de la Constitución Política\ 
Estado de Hidalgo y 124 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, faculta a los ciudadanos Diputados, pará iniciar Leyes y 
Decretos, por lo que la iniciativa que se estudia, reúne los requisitos que 
sobre el particular exige la normatividad. 

TERCERO.- Que el día dos de junio del año en trayecto, entró en vigor el 
Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, sentando las bases para 
sancionar como responsables del este delito, a quienes contraten publicidad 
en medios de comunicación o publiquen anuncios que encuadren en alguna 
de las conductas de delito de trata de personas, normatividad reformada 1~n 
los siguientes términos: 

ARTÍCULO 5.- .... 
La persona que contrate publicidad por cualquier medio de 
comunicación, así como la persona que publique anuncios, que 
encuadren en alguna de las conductas del delito de trata de personas 
será sancionada conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de esta le11. 

ARTICULO 13.- .... 
III ..... 
e) Monitorear y vigilar que los anuncios que se publiqu~n por 
cualquier medio no contravengan lo dispuesto en esta ley. 

Siendo en consecuencia relevante y necesario que todos los 
Federación, adecuen su normatividad, con la finalidad de lograr un co 
y prevención efectivo el delito de trata de personas. 

i 
i 
1 

CUARTO.- Que a efecto de que nuestro Estado, actualice su norma&idlad 
en concordancia con las reformas realizadas a nivel federal, la Iniciati a de 
Decreto en estudio, sugiere adicionar un segundo. párrafo al artícu 5, 
reformar el contenido del la fracción ~ y adicionar la fracción XVI ,rrei-~ 

artículo 20 de la Ley para Combatir y Prevenir la Trata de Personas para el 
Estado de Hidalgo, para quedar en los siguientes términos: 

3 
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PERIODICO OFICIAL 

ARTtcuLO 5, PÁRRAFO SEGUNDO: 
Así mismo, comete el delito de trata de personas, quien contrate por 
cualquier medio, anuncios para ofrecer abierta o veladamente servicios 
sexuales, y quien publique o difunda por cualquier medio, tales 
anuncios. 

ARTÍCULO 20 FRACCIÓN XV. 
la Comisión Interinstitucional deberá: Monitorear y vigilar que los 
anuncios que se difundan en el Estado por cualquier medio, no inserten 
contenido que ofrezcan servicios sexuales. 

ARTÍCULO 20 FRACCIÓN XVI. Las demás que se establezcan en 
esta ley o en el Programa Estatal 

QUINTO.- Que quienes integramos la Primera Comisión Permanente de 
Seguridad Pública y Justicia, coincidimos expresamente en lo señalado en la 
exposición de motivos de la Iniciativa en análisis, al referir que la trata y 
explotación de personas, es el tercer negocio ilegal más lucrativo para 1 

Alcance 

. delincuencia organizada a escala mundial, sólo superado por el tráfico i:le 
drogas y de armas, ilícito cuya comisión se ha visto favorecida a través/ e la~ 
publicidad, que constituye una herramienta para la difusión, pro olil ¡ 

articulación de redes explotadoras de personas. 

SEXTO:- Que en el Estado· de Hidalgo, no es ajeno encontrar bajo riterios 
de publicidad, anuncios en algunos medios de comunicación que pro ueven 
favores sexuales, a través de acompañantes, masajes, citas o esco as de 
cualquier género e incluso, otros tantos que realizan ofrecim1 tos 
personales de tipo sexual de manera explícita; medios publicitarios, que es 
evidente, son utilizados para llevar a cabo la explotación de la prostitución 
ajena, otras formas de explotación sexual, así come Jos trabajos o servicios 
forzados, fomentando con ello la práctica del delito de trata de personas. 

SÉPTIMO.- Que en este contexto, quienes integramos Ja Comisión que 
dictamina, interpretando el sentido de la reforma federal y atendiendo al 
contenido de la iniciativa en estudio, coincidimos en la necesidad de adecuar 
el marco jurídico estatal en los términos implementados a nivel federal y 
establecer con ello las medidas preventivas necesarias para solventar el 
vacío legal que omitía contemplar Ja contratación de publicidad para ofrecer 
servicios sexuales y ordenar publicar o difundir tales anuncios, como una 
modalidad de la comisión del delito de trata de personas, para que en base 
a ello, se evite la promotión, difusión y facilitación de esta conducta delictiva 
que atenta contra la dignidad humana y lacera a los grupos más vulnerables 
de nuestra sociedad. 
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.Alcance JPIERIODKCO OFICifaL 

i?ARA El ESTADO DE HIDALGO. 

Artículo Único.- Se reforma !a fracción "iW del artículo 20 y se adiciona 
el segundo párrafo del artículo 5 y la fracción XVI del artículo 20 de Ley para 
Combatir y ?revenir la Tralta de Personas para el Estado de Hidalgo, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5.- ... 

la persona que contrate publicidad por cualquier medio de comunicación, 
así como la persona que ordene publicar o difundir anuncios que encuadren 
en alguna de las conductas de trata de personas, será sancionada conforme 
a lo dispuesto por el artículo 7 de esta Ley. 

ARTÍCULO 20.- La Comisión Interinstitucional deberá: 

I a XIV.- ... 

XV. Monitorear y vigilar que los anuncios que se difundan en el Estado por 
cualquier medio, no inserten contenido que ofrezcan servicios sexuales. 

XVI. Las demás que se establezcan en esta ley o en el Programa Estat(\ 

/ I ~ / ./ . ' 

TRANSITORIOS. -......._ " 1 

"" PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de !iu 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

\ 

. ,\ 
Al EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 

5 
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6 PERIODICO OFICIAL 

51 DE LA CONSTITUCION POLITICA' DEL ESTADO DE HIDALGO.-, 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS VEINTIOCHO 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

PRE 

cdv'. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE 
Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER ll;..JIE-Vl:l-t 

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HI O, A L 
DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO S MIL ONC 

El GOBERNADOR C 
DEL ESTADO 

Alcanc~-
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
---- ~stada -Libre-y-Soberano 

de Hh:!alga 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 16 

QUE CONTIENE LA LEY DE VIVIEND.A DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las 
facultades que le confiere el ículo 56 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados un· xr-1· nos, D. EC R. ET A: 

r J ' ~ j ' 

(',,~ '! }// 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio del año en curso, por 
instrucciones de la Presidencia nos fue turnada la Iniciativa de Decreto 
que contiene la Ley de Vivienda del Estado de Hidalgo, presentada 
por el Lic. José Francisco Olvera Ruiz, Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

SEGUNDO.- El asunto de cuenta, se registró en el Libro de Gobierno de la 
Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, con 
el número 27/2011. 

"'· 
Por lo que, en mérito de lo expuesto; y -:-----.... ',\ 

' \ 

• ...________ < r--\l 
CONSIDERANDO ~ ~7, 

~ PRIMERO.- Que la Comisión que suscribe, es competente para conocer ""'·.. ) 
sobre el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos / 
2, 75, 77 fracción II y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. · ......... ____ // 

7 
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SlEGQ~~'f"j~Q:"= Q!t1,2 ~,i)S /:J1~-~l:[iCJ'S 4-7 ?i"aC1C'.(5:1r· I .:je ¡,~¡ C::J1r:s:tJfJJ·:íl,Ó:tu ~':;.,~íl1jc,?_1 ;J>2~ 
Es::.3J·:~.;J. :~JJ1C ~=i¡c;,3:1 ,:,;~c~, ':r : .:;e JEJ ·z::1rgi~~l 1T:c~, ,~'Ci 11.dl 12 - ., .2c:0s:io/:i.,·.;.;,. 
1fa<CJJ~fD3JU"'~ a'.1 1CílLiJdada¡~~c c:i~:iiberíl3J1DJCJ,:7 1.JJe~ Es::3J1DlC:1 !,1 3;[~3¡ ¡u¡ijcílat~ l~C~}ces '{ c~',eCU"2tCJS.;­

pou '4.ij(:; ,~2' Zr:~i::ta:11:L',~:ra1 iDJtJe 5,2 es1cud~a ueílJne ~ 1.0,s i:e,:J]r:J2Sf:'::,0·2 12sti¡p:r!J~ad .. ::u·~ 18Li"J 
le\··º 

~LE~C'.~~1~)~= :Q~,~ e,;u es;L'.2 co1r:~2:-J~Gi" C{·~~íl,=u1es [íl1t·9gJra1mos: ;E .!'ldtrL8:"lS1 ::1C:LJ(u~sílé·~Au 
?·1e::.mé:i:1erl"~(2 de LeQ1~;s.~ai,::i 1ÓrJ '{ Puntos C·::;:r~st~fcuc-~c:~.'ria~es: .... - (:rcr:¡n,::id¡rrDt}~, :ce:('~ ílc .. 
,2xp:1resada1 8ITT i;:_. Exp(;:·,s!i::~ór~ di:-e ~~JÍ(JithlOS cJe ~BJ J¡i~r;¡ar~~\~·éa arj ,zs:~uQ~a.,- zi¡ ~e~::erJr~ 

:J]~e i:t c>er,2ch(J¡ a ~BJ \!~\¿:'¡ezicJa t¡erie ,~rJ íl'~~.wesfLl"8 iJ-'i2fs ·~f~,arL7unda·s Tafc,~s 
~11stó~;cas., lBJ 1C:OílStE:u;cl(J,11 1Dle 1'9.:f.7r .::;~1 s~1 .31r[(c~ 1~f~a.cc¡1),r, ){Yir 
estalol,zci6 'ª otJlígaciéF1 de los patmnes de ¡;xcp;;m::or1ar a :'OUS ~r<?1!r2a'J¡a10oues 
··1iviE71das cómodas ,5 u1igié¡¡icas, Pos'(eriorme11te, ·el país SS a!Jocó 21 COi'ISli:i-1.JÍr 

la: iri'frnestm::í!Joa. de seg!Juidad social ;;ara ate11dec las di•relisas -1eces.íciarles 
de la poblaciÓrí. 

:C!JIA~Y@,~ Qu,e en :l 972, con la reforma al a:-tícuio 123 de la Co11st;tuciór: 
Política de los Estados Ui:icios Mexicanos, se obligó 2 los patrones, mediante 
aportaciones, a constituir un fondo Nacional de la Vivienda y a establecer ur, 
sistema de financiamiento que permitiera otorgar crédito oarato y suficiente 
para adquirir vivienda. 

---~""' 

/ '" / 

QUINTO,- Que es de referir, que hasta la década de los ochenta, el ~e de 
la política de vivienda, había sido la intervención directa del Estadql en ~, 
construcción y financiamiento de vivienda y en la primera mitad de lq_ \ 
década de los noventa, se inició la consolidación de los orga · os r----
nacionales de vivienda como entes eminentemente financieros. ' \ 

SEXTO.- Que en tal sentido, en Hidalgo nos encontramos con tres tipos / 
diferentes de problemas de vivienda: El primero es el acceso a la Vi.vienda j 
para los inmigrantes que van llegando de otras regiones del Estad~ o de / 
otras entidades en busca de trabajo. El segundo es el acceso a la vivle,_nda ,,/ 
para las generaciones más jóvenes que, concluidos sus estudios o n~ 
después de encontrar un trabajo, quieren independizarse e irse a vivir por su 
cuenta con pareja o sin ella y el tercero, es la dificultad de las personas que 
no son atendidas o beneficiadas por alguna institución social, para acceder a \ 
una vivienda con aplicación de subsidios y con tasas de interés menores a 
las del mercado. 

SÉPTIMO.- Que la construcción o promoc1on de vivienda popular, 
económica o social, debería basarse en resolver el problema de acceso a la 
vivienda de personas con bajos recursos económicos, que por una u otra 
razón se ven marginadas de la misma. Sin embargo, para los posibles 
compradores de vivienda hay una realidad difícil de superar, la falta de 
liquidez para el enganche, los gastos asociados y tal vez una suma adicional 
que le permita aligerar los pagos mensuales de una hipoteca. Esta cantidad 
tiene que salir de alguna parte, y seguramente ias instituciones financieras 
no están dispuestas a correr este riesgo. 
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Alcance PERIODICO OFICJAL 

@CT31'\P©º~ Q!Je las 'estrategias 'Jle 'lenta debe11 im::l!Jir ':acilidad~:s 
extuarm:linarias [Dara los compraoores bajo !a forma ,cíe í'i11a11ciamieritos 
direc'Do::o del Es'cado 6 inversionistas disoi.:estos a c1briC" los co11ceptos 
:c:erocior;.5c\cs, No se ~r;:r~a ele presta" de mareue g:etllita 11: a !argo ¡;iíazo,: :;2 

·~rart21 d,a '.u~czr '?.ac,~:J¡íe ~ai cor:c~rrenc~a eje ~(a CJÍeú·1t3 con ~a demanda 12LI! lirl 
mome!ílfco com 10 e'. ac:!iJait 

g 

?SCW~~ct1l~= Qu·e es ·Ob1\rílo que ·C~ r~esgo de este '1,aH1c:ílamie:1:füO (d]ebe asum~r[o 
q1Jieri 10 sJrni11ist:a y ~am!liéci es !lat.1rn1I q1Je sea ue~cibuico co11 IJíl i11~erés 

- ' \ 
q11e reocwiozca :al rleS!;:O, El compc-acior riecesitz: más tiempo paea dilll\t [1~ \ 
dese:71!oolscs iroiciales a!'.i11, les de la hiipoteca, Este aspecto dei ilegoqlo de " \ 
ia ,,1ivie11da 10 resoiv¡¡¡ er: ¡oarte I¡:¡ prev,erita,- meolia11te el p:azo q1Je daba el, ~ 
tie?"'po c!e ia o::iristuL1cción para que e! compraolor erctregara el er;g2fldus;,-_j , \ 
:ic~1.1al'1'le1Tte, esita modalidad de ~1e11ta casi 110 e::!ste, ifada 1a afoo'ni'.Jian1te (' · 1 . -~ ' 

ofe11ta ,D]e vivier;da \:ermi<iadiBI, IJra coo;:bircaciórs irnfrelige111te ,3r;~re ¡oueo~_ ! 
r,eaies ¡¡r:áJs acoesibles o facilidades iriiciales a los compra:dores, p1.1ecle - -7 
des'mibar lo qtJe hoy parece 1_m callejón sir; salida, / 

\, / 
ITJ)ÉCl:llJiJ@,~ Qt,;e es de re;enr, que pzroa lograrlo, se req1Jiere el __ __, 
establecim!e:-ilto ':lle !!112 ;:oiítica de vivienda co11 vísióri de media110 ''f lar1~0 

/ 

[Dlazc, que co11side~e la t:omoíogacióri de criterios y ¡políticas de ios ' 
orga11ismos i11voi1Jcrados y ql!e actúe de fo~rna coordinada con e! esfuerzo !J\t¡ 
desarm!!ado por las e'.ltidades estatales de vivienda y ias iristit1Jcio11es 'Y 
fi11a11ciera:s, porsiendo especia! érifasis e11 la ater:ciór de las necesidades de 
vivienda de las familias con menores i11gresos, 

DIEC!MC PR:IMERO.- Que esta política debe propiciar el establecimiento de 
fuentes altemas y complementarias de financiamiento, que permita .obtener 
recursos frescos c:iara otorgar nuevos créditos. 1;J,,nte el problema de ba:ios 
ingresos o no comprobables, como lo son ¡as personas relacionadas con la 
economía i11formal, se requiere impulsar mecanismos de ahorro previo con 
propósito habitacional, que posibiliten el acceso a sistemas con rendimientos 
ueales en los depósitos, de manera que se pueda cubrir el pago inicial. 

DÉC!MO SEGUNDO"- Que de manera complementaria, será 11ecesc1rio 
desarrollar un sistema de subsidio general, para que la población de bajos 
ingresos pueda tener las condiciones para adquirir una vivienda a ¡precios 
accesibles. Se requiere, también, realizar un esfuerzo adicional de 
simplificación administrativa, para disminuir aún más los costos indirectos a 
través de la profundización de medidas relacionadas con la desregulación de 
trámites, permisos y licencias. Esto implica la homologación de los 
reglamentos de construcción en los municipios para uniformar los crite1·ios 
de operación. 

DÉCIMO TERCERO.- Que para propiciar un crecimiento ordenado de los 

r 
/',\" / 

\~~~ ! . \ 

: \ 
¡/ 
! i 

centros urbanos, hay que impulsar la planeación citadina mediante ,_-el \ 
establecimiento de reservas territoriales, incorporando suelo .Etjidal y ., '\ 
comuna_! a suelo urbano, evitando el asentamiento de los núcil~ de , 
poblacion en zonas de alto riesgo. ... -----~~ 

~ ( •. \ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



10 PERIODICO OFICIAL Alcance 

DÉCIMO CUARTO.- Que asimismo, la industria de la construcción y el · .. ··. ---...,; 
sector inmobiliario deben de llevar a cabo, un ambicioso prog~ma de 
investigac:ióp y d.esarrol1o de tecnología, que permlta'bajac costos dJi"estos / 
il).edian~e._'la _utilizac¡~n de nu~vas té~~icas,y ¡nateriales de const~.ucc. i?~Para // 
eNo sera indispensable una vmculacron mas· estrecha con las umvers1dades.:t~~' 

; _- _ ' ;: ,-- - - _ - - ., - - - " e • - ~ ·; - -;. l , • - - ~ -, -- "'> ~ - - ' 

centros de investigacion del pa1s: \ 

DÉCIMO QUINTO.- Que para hacer de la construcción de vivienda un 
detonante del fomento a la actividad económica, que se traduzca en una 
mayor generación de empleos, permita la utilización de insumos estatales, 
promueva el desarrollo regional y lo más importante, haga posible la 
edificación de más de 20 mil viviendas anuales en los próximos años, el 
Estado debe asumir un papel más activo en materia de vivienda, que 
impulse el desarrollo económico y coadyuve a una mejor distribución de la 
riqueza y el bienestar social. 

DÉCIMO SEXTO.- Que el párrafo cuarto del artículo 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la garantía que tiene 
toda familia a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, y por tanto es 
reconocido como un derecho social básico, sin embargo las desigualdades 
de ingresos y oportunidades de trabajo de la sociedad civil, produce efectos 
negativos e incrementa la cantidad de personas sin vivienda adecuada y 
segura, convirtiéndose el problema de la vivienda en uno de ios que más 
afectan a la sociedad mexicana y en especial a la hidalguense. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que, el que toda familia cuente con una vivienda, 
constituye uno de los grandes problemas que debe resolverse, ya que no 
sólo se trata de dotar de vivienda a las familias existentes para abatir el 
déficit actual, sino que dado el alto índice de crecimiento demográfico en el 
Estado, provocado por la migración interestatal proveniente de la Zona 
Metropolitana del Valle de México, habrá de preverse que las nuevas familias­
cuenten con ella. Asimismo se deben de llevar a cabo acciones para ~ejorár 

('· 

* I 

y conservar las viviendas existentes, por lo que, se considera qe ·SIJ.IJlª '>--·-J 
importancia el reconocimiento jurídico generalizado del derech.Q_ a una· > ; 
vivienda; aunque en la práctica, es necesario definir las medidas co~2 · .. 
que deben adoptar los Gobiernos Estatal y Municipal para que estos-·~-- .. 
derechos se conviertan en realidades concretas para las personas 
interesadas, ya que es un error pensar, como se hace algunas veces que, 
tratándose de ciertos derechos, como el derecho a la vivienda, lo únit;o que 
hace falta para que los gobiernos atiendan a sus obligaciones en tal se"1.tido, 
es destinar fondos públicos en la cantidad suficiente y efectuar las 
consiguientes asignaciones de recursos monetarios. · · -~ 

DÉCIMO OCTAVO.- Que del punto anterior se desprende que el Estado, 
debe elaborar una política pública en materia de vivienda, en la que se 
definan los objetivos para crear las condiciones necesarias, determinar con 
qué recursos se cuenta para alcanzar esas metas y la forma más eficaz de 
utilizarlos, fijando las responsabilidades y plazos para la aplicación de las 
medidas necesarias. 

·' ,. 

!\1 / 
'\j /\ \( 
\X 
/' 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

DÉCIMO NOVENO.- Que la Ley de Vivienda Federal, establece que la 
vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional, de tal forma, el 
Estado impulsará y organizará las actividades inherentes a la materia, por sí 
y con la participáción de los sectores social y privado, además' de que la 
política nacional y los programas, conducirán el desarrollo y promoé:ión de 
las actividades de las dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal en materia de vivienda, su coordinación con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y Municipios y la concertación con los sectores social y 
privado. 

VIGÉSIMO.- Que el Artículo 8 de la Constitución Política del Estado de- _ 
Hidalgo, de igual forma establece. que, los habitantes del Estado tienen "\ 
derecho a la alimentación, a la salud, a disfrutar de una vivienda dig~~- \ 
decorosa y en general, al bienestar y a la seguridad individual y social; col110 ' \ 
objetivos de la permanente superación del nivel de vida de la poblaciáQ._" \-\ 

~~;-: \ 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Que la presente Ley consta de 84 artítulos y 9-'-- . ..___ ! 
Títulos denominados "Disposiciones Generales", "De la Política, Coí\'lpetenc:ia · 'j 
y Atribuciones", "De la Planeación, Programación, Presupuestación y j 
Financiamiento para la Vivienda", "Del Suelo para la Vivienda",\ "De la 
Calidad y Sustentabilidad de la Vivienda", "De la Producción Socia\ de la / 
Vivienda", "De las Normas para la Construcción de Vivienda", "Del Sistema// 
de Información Estatal e Indicadores de Suelo y Vivienda" y "Medidas y 
Sanciones", así como siete Artículos Transitorios. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Que por lo que se refiere a las Disposiciones 
Generales, éstas se encuentran comprendidas en tres artículos, destacando 
el numeral 3, por ser en donde se contempla el glosario. Respecto de la 
Política, Competencia y Atribuciones, éstas se encuentran comprendidas en 
los artículos 4 y 5, destacando por su importancia el artículo 5, por :;er 
donde se establecen los lineamientos a seguir. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Que en el Titulo Tercero se hace alusión a la 
Planeación, Programación, Presupuestación y Financiamiento para la 
Vivienda. Este Título comprende cuatro Capítulos, los que son de suma 
importancia puesto que se refieren el primero a la Planeación, 
Presupuestación y Programación, el segundo al Financiamiento, destacando 
en éste la aplicación de recursos, la ampliación de la oferta habitacional y la 
regulación del derecho a la vivienda. En el Capítulo Tercero se alude a los 
estímulos a la vivienda, lo cual es de suma importancia puesto que en él se 
alude a la Ley de Ingresos del Estado, así como que el Estado y los 
municipios en el ámbito de sus respectivas competencias establecerán y 
aplicarán medidas concretas de apoyo y estímulos a la producción de 
vivienda de acuerdo con el artículo 36. Por su parte el Capítulo Cuarto 
denominado del Crédito de los Beneficiarios comprende los artículos del 38 
al 44, en los que se establecen la mecánica a seguir para el otorgamiento­
del crédito. 

1 

\ 
1 

r----- 1 .......... ·-..._ ~ -----1 

VIGÉSIMO CUARTO.- Que en el Capítulo Único del Título 
~ ·;r, 11 

Cuarto;'-se.J__ 

11 
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de sue~o, y: ·v·f·vie~10Jl )/ ~-35 m1,2didas ¡,:1 sarrc\oílts., 

~n 12~ éJ.rtt'cu~Ci 151 U1a'c1s at~sié1n a: (ilílJc2 e~ lEstad10:· \'' Jc::s IThJíl1[·:íl[);10<5 .a trra'"f·2s des ~ . . 
:z:s de¡c.ern::Jencies 11 ougeilas'11os nealizarfa¡ ios estuciios par3J iai cr·eaició:1 de 
v!vienci3J popul3Ju por z:ut:.co:1struccióíl,, así como eíl el ArtfcJlc 63 se señalar. 
ios difere11tes tipos de socíedades r::Je autogestióri ila1Jii:acior13Jt 

En ei Capitulo Úriíco del Título Séptimo, denomiriado De ias Normas para 
Constmcción de Vivienda, en Sll artículo 72 se estipuian las 11ormas a seguir 
para tal efecto. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Que los Títulos Octavo y Noveno están integrad95, 

i,' ,. 

! 
/ 

./ 

cada uno de ellos, por un Capítulo Único. En el Primero se alude a la • 
Creación del Sistema de Información Estatal e Indicadores de Suelo. y ~ , \ 
Vivienda, en términos del artículo 74 y en los artículos 76 y 77 se'aluQe al ! ~-
Sistema de Información y a los Indicadores de Evaiuación, seña!ando'·en,, ' 
cada uno de ellos los elementos que deberán contener. -- ~-.~ 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Que por último, el Capítulo Único del Título Noveno 
denominado Medidas y Sanciones, se integra por los artículos del 80 al 84, 
en los que por supuesto se establecen las medidas de seguridad y sah(:iones / 
administrativas por infracciones a esta Ley, su Reglamento y ~i--tos' 
Programas de Vivienda. 

VIGÉSIMO NOVENO.- Que en esa tesitura, es de considerar que al seno 
de la Comisión que dictamina, se encuentra en análisis y estudio la Iniciativa 
de Ley de Vivienda para el Estado de Hidalgo, presentada en sesión de la 
Diputación permanente de fecha 20 de enero del presente año, por 
Ciudadanos Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura, por lo que 

---.. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

derivado del trabajo legislativo al seno de la Comisión, es de considerar)~¡ 
robustecer y vigorizar la Iniciativa que se dictamina con todos los elementos . 
que permitan presentar a los hidalguenses un ordenamiento jurídico de 
vanguardia, por lo que quienes integramos la Primera Comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales, consideramos aprobar la Iniciativa de 
mérito. 

POR TODO lO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, 

HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE CONTIENE LA LEY DE VIVIENDA DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
\ 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés s~ y 
de aplicación general en el Estado y tiene por objeto: · 

I. Establecer las bases, programas y acciones para precisar la política 
estatal de vivienda; 

II. Promover la colaboración de los sectores social y privado para el 
mejoramiento, adquisición y uso de vivienda en todos sus tipos y 
modalidades; 

III. Establecer las bases para la construcción de los diferentes tipos y 
modalidades de vivienda, el mejoramiento o autoconstrucción de la 
misma, así como la creación de reservas territoriales con habilitación 
de suelo para la vivienda a favor de las familias y personas 
vulnerables de bajos recursos económicos; 

IV. Determinar los lineamientos para la atención prioritaria de viviend2, y 
suelo habitacional hacia la población vulnerable de bajos recursos 
económicos; 

v. 

VI. 

VII. 

Dirigir la política estatal de vivienda en concurrencia con los tres 
órdenes de gobierno, considerando las condiciones económicas, 
sociales, de urbanización y poblacionales, que imperan en cada 
asentamiento humano en el Estado; 

Definir los lineamientos generales de la política y los programas ele 
vivienda y suelo habitacional, tanto rural como urbana en el Estado; 

Regular las acciones de los sectores público, social y ~dvacl~ 
dirigidas a garantizar el derecho y disfrute de una vivienda igna y· \ 
decorosa para las familias y la población de bajos e~os 

económicos que habiten en el Estado de Hidalgo; ~- \ 

13 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



14 PERIODICO OFICIAL Alcance 

VIII. Facilitar la producción de vivienda mediante la simplifidpción ~ / 
reducción de trámites y requisitos, regulando las acciones de los ·· J 
secto.res'páb~éo, sodal y .Privado, dirigidas a fortalecerla seguridad 
jui-ídíéa y disminuir los cosfos de la·vivienda; · · ·· / 

·''· . . . . . . . . o . . .:,,. ! 

IX. Asegurar la congruencia de la~ accion~s de vivienda con l~s pla~s y // 
programas de ordenamiento territorial, ecológico, protección civit-y-/ \ 
de desarrollo urbano, regional, económico y social; ~ 

X. Promover medidas que proporcionen a la población información 
suficiente para la toma de decisiones sobre las opciones que ofrecen 
los diversos programas institucionales y del mercado; 

XI. Obtener y administrar toda la información relacionada con suelo 
habitacional, lotes con servicios y viviendas en el Estado, que sea 
necesaria para la evaluación del Programa Estatal de Vivienda; y 

XII. Destinar recursos económicos a la investigación tecnológica, a la 
innovación y a la promoción de sistemas constructivos socialmente 
apropiados, con el concurso de las instancias u órganos 
competentes. 

Artículo 2.- Todos los hidalguenses tienen derecho a una vivienda 
digna y decorosa, que sea la base de su patrimonio familiar, así como el 
lugar seguro en el que disfruten de su intimidad y que cuente con las 
condiciones y servicios necesarios para lograr esta garantía constitucional. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Acción de Vivienda: Toda actividad mediante la cual se canalizan los 
programas y procedimientos necesarias para el desarrollo y 
promoción de las diversas modalidades de vivienda y d~~-· --"-.. 
financiamiento, para acceder a cualquiera de ellas, respecto a/fas 
tipos de vivienda que establece el reglamento de esta Ley; / \-..... ·· .. 

i 
' 

II. Acción de Suelo: Toda actividad mediante la cual se canaliz1m~ .\­
programas y acciones necesarias para la adquisición de sLlelQ_¡:¡ara T c. 
vivienda· ~ 

III. 

IV. 

, -..:::---...... ~_ 

Autoconstrucción de Vivienda: El proceso de construcción o 
edificación de la vivienda realizada directamente por sus 
propietarios, en forma individual, familiar o colectiva; 

Autogestión: Capacidad que permite a un individuo o a un grupd'Cl~ 
individuos legalmente constituidos en asociaciones, agrupaciones, 
fundaciones o cooperativas, realizar los trámites y acciones para la 
obtención de vivienda; 

V. ..,. Comisión: Comisión Estatal de Vivienda; 

/ 
/ 

/ 

VI. Consejo: Consejo Estatal de Vivienda; f. \/ 1' '-, l 
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Alcance 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

PERIODICO OFICIAL 

Estímulos: Las medidas de carácter jurídico, administrativo, fiscal 
o financiero que establezcan los diferentes órdenes de gobierno 
para promo"'ier y facilitar la participación de lo~ sectores social y 
privado, en · 1a ejecución de acciones, procesos o programas de 
suelo habitacional y de vivienda popular, económica y de interés 
social; 

Grupos Sociales en Situación de Vulnerabilidad: Aquellos núcleos rle 
población y personas que por diferentes factores o la combinación 
de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les 
impide alcanzar mejores niveles de vida y por lo tanto, requieren de 
la atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar; 

Mejoramiento de la Vivienda: Acción tendiente a consolidar /o 
renovar las viviendas deterioradas, física o . funcionalm~te, 
mediante actividades de ampliación, reparación, reforzamiento 
estructural o rehabilitación que propicien una vivienda dign~~ 
decorosa; · · 1 

:' (- ,--__ 

Política Estatal de Vivienda: Conjunto de disposicio~.t_ .CTiténl:\, 
lineamientos y medidas de carácter general, congrue~on 1 
política nacional de vivienda, que establece el Gobierno Ebtatar , 
coordinación con los Gobiernos Municipales y con los ',sectores '~-~ 
público, social y privado para garantizar y fomentar el derecho a 
una vivienda digna y decorosa; \ 

\ ' 
Producción Social de Vivienda: Aquella que se realiza, po~io.a~/// 
persona física o moral que opera sin fines de lucro pudiendo ser \¡ 
bajo el control de autoproductores y autoconstructores y que se 
orienta prioritariamente a atender las necesidades habitacionales de 
la población de bajos ingresos, incluye aquella que se realiza por 
procedimientos autogestivos y solidarios que dan prioridad al valor 
de uso de la vivienda mezclando recursos, procedimieritos r.'.· .... 

constructivos y tecnologías con base en sus propias necesidades y /' 
su capacidad de gestión y toma de decisiones; 

Promotor o Desarrollador de Vivienda: La persona física o moral 
encargada de desarrollar fraccionamientos, construir vivienda y 
ofertar a la población la adquisición de la misma; 

Secretaría: La Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento 
Territorial; 

Subsidio: Recursos que otorga el gobierno federal o estatal a las 
familias, para realizar alguna acción habitacional; 

Suelo para Vivienda: Los Terrenos física y legalmente susceptibles 
de ser destinados al uso habitacional, conforme a los planE!S y 
programas de desarrollo urbano; 

Sistema de Información: El Sistema Estatal de Información e 
Indicadores de Suelo y Vivienda, como el conjunto de datos 
producidos por los sectores público, social y privado, organizados 
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16 PERJODICO OFICIAL Alcance 

bajo una estructura conceptual predeterminada, que permita 
mostrar la situación de la vivienda y e¡ mercado habitacional, así 
c;omo los efectos de las políticas públicas en la materia; , -- -~ 

XVII, Vivienda: Área construida como alojamiento de farácter·<1 \\ 
permanente, destinado a satisfacer necesidades vi{ales <fie \ 
habitabilidad de una o varias personas; \ 

\., 

XVIII. Vivienda de Interés Medio: Aquélla cuyo valor al término de su 
edificación, se encuentre dentro del parámetro que r'esulte de 
multiplicar veintiséis y hasta sesenta y seis veces el salari9 mínimo 
general diario vigente en el Estado por 365 días; , 

\ 
XIX. Vivienda de Interés Social: Aquélla cuyo valor al término e su 

edificación, se encuentre dentro del parámetro que result e 
multiplicar catorce y hasta veintiséis veces el salario mínimo \ _ 
general diario vigente en el Estado por 365 días; ~ 

XX. Vivienda Económica: Aquélla cuyo valor al término de su 
edificación, se encuentre dentro del parámetro que resulte de 
multiplicar cinco y hasta catorce veces el salario mínimo general 
diario vigente en el Estado por 365 días; 

XXI. Vivienda Popular: Aquélla cuyo valor al término de su edificación, 
no exceda del total que resulte de multiplicar por cinco veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Estado, por 365 días; 

XXII. Vivienda Progresiva: Aquélla que se construye en etapas de acuerdo 
a los recursos del beneficiario; 

XXIII. Vivienda de Tipo Residencial Alto.- Aquélla cuyo valor al término de 
su edificación, exceda del total que resulte de multiplicar por ciento 
cuarenta y siete veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Estado, por 365 días; y 

XXIV. Vivienda de Tipo Residencial Medio.- Aquélla cuyo valor al término 
de su edificación, se encuentre dentro del parámetro que resulte,.de 
multiplicar sesenta y seis y hasta ciento cuarenta y siete vec~ el 
salario mínimo general diario vigente en el Estado por 365 dí~-~ 

, , , ' \ 

TÍTULO SEGUNDO ~ 
' , \ 

DE LA POLÍTICA, COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES' 

\ I 

CAPÍTULO 1 
DE LOS LINEAMIENTOS 

' \ 

Artículo 4.- Los principios que regirán en la observancia de es~ey // 
son:~ la equidad e inclusión social; el respeto a la legalidad y protecciOn-~ 
jurídica de la propiedad y el combate a la invasión de predios y al \ . 
crecimiento irregular de las ciudades y zonas rurales. ~ 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Artículo 5.- La política de vivienda en el Estado de Hidalgo, se regirá 
por los siguientes lineamientos: 

I. Elaborar y conformar coordinadamente los programas de vivienda 
entre los diversos organismos federales, estatales y municipales, con 
la concertación de los sectores social y privado; 

II. Atender al mayor número de personas, preferentemente a la 
población vulnerable de bajos recursos económicos a través de los 
programas de vivienda estatales y municipales; 

III. Considerar que la construcción de vivienda para personas con 
capacidades diferentes, cumpla con las características dispuestas por 
la Ley de Discapacidad vigente en la Entidad; 

IV. Generar diversos esquemas de financiamiento o cofinanciamiento cuya 
aplicación se base en el ahorro y el crédito, para la población que no 
es considerada como sujeto de crédito desde el esquema bancario, 
además de la población vulnerable de bajos recursos económicos; 

v. Fomentar y concertar la participación de los diferentes desarrolladores 
de vivienda: personas, instituciones y organismos de los sectores 
público, social y privado; 

reducción de trámites y requisitos en su gestión; _ 

17 

VI. Promover la producción de vivienda mediante la simp1¡· cacÍi~ \ 

¡----....__ .• r-------L 

VII. Fomentar la asesoría y asistencia en materia de gestión-.@anciE~ \. 
legal, técnica y administrativa, para el desarrollo y ejecUdófl.:~ 
vivienda; , '-._ ...._) 

VIII. Integrar una red de productores y distribuidores de materiales y 
\ / 

componentes de la vivienda, para que apoyen los proc~os de // 
producción de vivienda social preferentemente; "" 

, ______ __,/ 

IX. Promover y estimular la producción y distribución de materiales y \ 
elementos para la construcción de vivienda de carácter innovado1·, a 
efecto de reducir costos de la misma; 

X. Difundir la información de los programas públicos de vivienda, con el 
objeto de generar un mayor conocimiento para la población; 

XI. Promover medidas de mejora regulatoria, encaminadas a fortalecer la 
política nacional, estatal y municipal; 

XII. Propiciar que las acciones de vivienda sean un factor de 
sustentabilidad ambiental, de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano; 

XIII. Identificar, alentar y apoyar las acciones habitacionales y la 
producción social de vivienda; y 

XIV. Establecer en materia de vivienda las condiciones que garanticen 
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18 PERIODICO OFICIAL 

esquemas seguros en desarrollos habitacionales, buscando la 
atenuación y amortiguamiento de riesgos tanto naturales como 
antropogénicos, así como mitigar la vulnerabilidad de personas y 

· bienes sujetos a la disposiciones legales· aplicables. 

Alcance 

La política estatal y municipal en materia de vivienda mantendrá 
congruencia con la política nacional. r~~ 

CAPÍTULO II ( 0 1 • 

DE LA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES ESTATAL Y MUNI~ 

' 1 
Artículo 6.- Son autoridades competentes para la aplicacio ja · 
presente Ley: 

I. El Estado; 
II. Los Municipios; y 
III. La Comisión. 

~i::,:~: 10

8

:: = :: =:,:~::::::~:. coofo<m~:d .. \ 

u:. 

III. 

con lo dispuesto por esta Ley, la Ley de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, el 
Plan Estatal de Desarrollo y demás ordenamientos aplicables; 

Formular y aprobar el Programa Sectorial de Vivienda, en congruencia 
con los lineamientos de la política nacional, estatal y municipal; 

Celebrar convenios con la Federación, con otras entidades federativas, 
con los Municipios del Estado y con personas físicas o morales, con el 
objeto de coordinar los programas y acciones de suelo y vivienda; 

IV. Realizar la planeación, programación y presupuestación de acciones 
de vivienda, en beneficio de la población que carezca de ellas; 

V. Constituir reservas territoriales para fines habitacionales, en los 
términos de la presente Ley y de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, 
considerando en su presupuesto los recursos para tal fin; 

VI. Promover y establecer incentivos fiscales y procesos administrativos 
concretos y sencillos para lograr la simplificación de trámites, para 
quienes desarrollen acciones de vivienda; 

VII. Promover obras de infraestructura en las reservas territorial/s de uso 
habitacional, para fomentar el crecimiento urbano ordenado éñ'-IQs, ., 
términos y modalidades de la Ley de Asentamientos Humanos, 1 

. 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de-J:!!I. iC:la.lr,. -1 
los Reglamentos de Construcción y demás ordenamien.tQ;JurTC!t<f> ¡ 
aplicables; .. ~- / 

. 1 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

VIII. Celebrar toda clase de actos jurídicos necesarios para el c~mplimiento 
de los objetivos de esta Ley; ~ 

IX. Considerar en el presupuesto de egresos de cada ejercicio cal, lo 
recursos necesarios. para la adquisición de reservas territori es, 
ejecución de programas y acciones de vivienda; y 

X. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 8.- Los Municipios tendrán las siguientes atribuciones 

19 

concurrentes con el Estado: / 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Fijar la política municipal en materia de vivienda en congruencia con 
esta Ley, la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, el Pléln Estatal de 
Desarrollo y demás ordenamientos aplicables; 

Formular, aprobar y administrar el Programa Municipal de Vivienda, de 
conformidad con los lineamientos de las políticas 11acional y estatal; 

Celebrar convenios con la Federación, el Estado, con los Municipio:; de 
éste y de otras entidades · federativas, previa autorización del 
Congreso del Estado de Hidalgo, así como con personas físicc:1s o 
morales con el objeto de coordinar los programas y acciones de suelo 
y vivienda; 

Realizar la planeación, programación y presupuestación de acciones 
de vivienda, en beneficio de la población que carezca de ellas; 

Constituir reservas territoriales para fines habitacionales, en los 
términos de la presente Ley y de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de fiid<1lgo, '\ 
así como del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, consj,derflD~O 
en su presupuesto los recursos para tal fin; · · · 

'Í ·- \ 

Participar en la ejecución y el seguimiento del Programa Se~1! efe-­
Vivienda Estatal; ~ '"\, 

Otorgar en términos de las disposiciones normativas aplic~bles,~~ 
servicios públicos municipales a los predios en los que se\ rea! icen 
acciones de vivienda derivados de los diferentes prograJilas de 
vivienda Federal, Estatal o Municipal; \. 

/ 
/ 

/ 

1 

VIII. Realizar la planeación, programación y presupuestación de acciones \ 
de vivienda en beneficio de la población que carezca de una vivienda ·· 
digna y adecuada, considerando la autogestión y autoconstrucción con 
apego a su autonomía; 

IX. Promover y establecer incentivos fiscales y procesos administrativos 
concretos y sencillos para lograr la simplificación de trámites para 
quienes desarrollen acciones de vivienda; 

X. Considerar en el presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal, los 
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20 PERIODICO OFICIAL 

recursos necesarios para la adquisición de reservas territoriales, 
ejecución de programas y acciones de vivienda con apego a su 
autonomía; 

XI. Promover obras de infraestructura en las reservas territoriales de uso 
habitacional, para fomentar el crecimiento urbano ordenado en los 
términos y modalidades de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, 
ios Reglamentos Municipales de Construcción y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables; 

x:n:, Celebrar toda clase de actos jurídicos necesarios para e! cumplimiento 
deí objeto de esta Ley; y 

XIII, las demás que le señale esta Ley u otros ordenamientos jurídicos 
aplicables, 

Alcance 

La concurrencia comprenderá lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, en ¡a presente Ley y de.más ' , 
disp~siciones reglamentarias aplicables. /

1 ~. • \ 

Articulo 9.- Se crea la Comisión, como un Organismo Descentffa!gado 
de la Administración Pública del Estado, con personalidad · 'ritdica---y._ 
patrimonio propios, responsable de la ejecución, promoción y control s \ 
acciones de vivienda en el Estado de Hidalgo. ~,. 

La Comisión tendrá su domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, ·Hidalgo, 
pudiendo establecer oficinas en los Municipios del Estado, de acuer~o a su 
disponibilidad presupuesta!, su integración se efectuará en término~ de la / 
expedición del estatuto orgánico respectivo, que establece el artículo te~o 1. 
transitorio de esta Ley. --- ~ 

Artículo 10.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer, concertar y ejecutar los programas, acciones e inversiones 
correspondientes, en beneficio de la población que carezca de una 
vivienda digna y adecuada, y para la adquisición de suelo para 
vivienda en términos de lo señalado en el Título Tercero, Capítulo 
Segundo, Sección Novena de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo; 

II. Promover y constituir un fondo económico, que permita la adquisición 
de reserva territorial, para la construcción de vivienda en el Estado, 
en términos de lo que dispone el Titulo Tercero, Capitulo Segundo, 
Sección Cuarta de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo; 

III. Impulsar la producción social de vivienda, mediante la adquisición de 
reserva territorial necesaria y suficiente; 

IV. Constituirse como el mecanismo permanente de coordinación y 
concertación entre los sectores público, social y privado en materia 
de vivienda; 

(\ 

.& 
I 
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Jl:lcance PERIODICO OFICIAL 21 

Establecer la bases y criterios para regular el crédito, aho¡;ro y ···. 
s:Jbsidio para adquisición de vivienda; / 

'~, ( ' \ 

clie !a vivienda, así como para la atención a la 11ec~aa ~ . , 

. ~dquisíción del. suelo para ia mis-~a; . . . . · ~~ 
'01!1!. Ce1ebrar convernos de colabcrac10n con los Murnc1p1os, cuando no · 

cueruten con ~a infraestructura necesaria para ejecutar las diferel'l1:es J 
acciones de vivienda, que hayan sido acordadas e11 los térmil')OS det 
Planee Desarrollo Municipal; ' / 

~~--//\ 
l#:il:!!:il. Promover y concertar la participación de los sectores público, social 'I ';-.s111 

!IX. 

privado e11 la ge11erac1on, mejoramiento, financiamiento y ?( 
comercialización de la vivienda; 

Proponer acciones concretas sobre la oferta de vivienda, acorde con 
la capacidad adquisitiva y características socioeconómicas de los 
beneficiarios; 

Asesorar a los Municipios que lo soliciten, en la elaboración y 
ejecución de programas de vivienda; 

Solicitar al Ejecutivo del Estado, cuando exista causa de utilidad 
µública, la expropiación de los bienes inmuebles, para integrar las 
reservas territoriales destinadas a la vivienda; 

('¡ ' 

r~~ 1 I\' \ 
; \ 
! . " 

r 
M:llll, Celebrar toda clase de actos jurídicos necesarios, para la realización de 

sus fines; 

:J{Jil!l!. Difundir e informar a la población los programas y acciones de 
vivienda, para que tengan un mejor conocimiento y participación en 
éstos; 

:l!IV,Fomentar la participación de los sectores público, social y privado en la \ 
implementación de las acciones de vivienda; 

'\ 
"JW. Integrar un Sistema de Información Estatal, que permita conocer la \ 

problemática de vivienda en el Estado y las condicion~.s ,:---.__, \l., 
socioeconómicas que incidan en ella; .. . ..___ 

·-..._ L \ 

• ... /, '-t 
XVI. Promover la simplificación administrativa de trámites, ~$OS, ! .. · \ 

a~~orizaciones y demás actos relativos al control de las accione~~.. / 
v1v1enda; , · >J 

XVII. Realizar las gestiones necesarias ante instituciones de crédito y , ... // 
organismos que apoyen acciones de vivienda, a efecto de allegarse 
los recursos indispensables para el cumplimiento de sus fin~ así , 
como apoyar en las gestiones de financiamiento a los Munici¡lios¡· 
para acceder a programas que otorguen . las instituciones y 
organismos mencionados; 

XVIII. Promover y apoyar el estudio, la investigación y el desarrollo de 
técnicas que mejoren los procesos para la construcción de vivienda; 
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22 PERIODTCO OFICIAL 

XIX.Promover nuevas técnicas ecológicas en sistemas de construcción y en 
componentes prefabricados; 

' ~.- -

XX. Contar con el derecho de preferencia en los remates de créditos 
. fiscales, en la adquisición de predios o inmuebles parp construir 
· Vivienda popular, econóiTÍica o social, ·además de lo. dispuesto el 

Titulo Tercero, Capitulo Segundo, Sección Sexta de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo; 

XXI. Promover el ordenamiento territorial de los centros de población, 
conjuntamente con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal que corresponda, 
así como participar en la coordinación de las acciones que el Estado 
convenga en esta materia, con la participación de los sectores social, 
privado y de investigación; 

XXII. Integrar y coordinar la operación del Sistema de Información Estatal 
de indicadores de suelo y vivienda a que se refiere la presente Ley; 

r' 

XXIII. Ejecutar proyectos para la adquisición de suelo, urbanización y·. 
venta de lotes con servicios, que promuevan el desarrollo u.i:eano. y 
habitacional; y · · 

·'"'~. 
XXIV. Las demás que le señale esta Ley, su estatuto Orgánico y de~~ 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS DEPENDENCIAS, INSTANCIAS Y ORGANISMOS AUXILIAR.ES 

Artículo 11.- El Estado será el encargado de la aplicación de la política 
y acciones de vivienda a través de las siguientes dependencias: 

l. La Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial; 

11. La Secretaría de Desarrollo Social; 

111. La Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano; 

IV. La Secretaría de Finanzas y Administración; 

V. La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VI. La Comisión Estatal de Vivienda; y 

VII. Las demás que establezca la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Hidalgo y sus reglamentos. 

Artículo 12.-Se constituye e! Consejo Estatal de Vivienda, mismo que 
será presidido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo; quien 
será la instancia responsable de establecer medidas de planeación, 
formulación, instrumentación, ejecución y seguimiento de la política estatal 
de vivienda. 

/ 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Articulo 13.- El Consejo Estatal de Vivienda estará integrado por: \ 
r .... , '-

º •, ., ' e r--"--\ l. El Gob~rnador del Estado quien lo presidirá; 

11. El Director General de la Comisión, quien será ek~2f:retana.~ .. \ 
Técnico; ~ ( / 

~- ! 
111. El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, ·/ 
quien será el Secretario Ejecutivo; · / 

IV. El Secretario de Finanzas y Administración; 

V. El Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial; '-.... .. 

VI. El Secretario de Cóntraloría y Transparencia Gubernamental; 

VII. El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VIII. Dependencias y Entidades Federales y Estata!es involucradas; 

DC. Representantes de Instituciones de Educación Supei"ior en el 
Estado; 

X. Representantes de los sectores social y privado en la materia ele· 
esta Ley; 

XI. Un representante de las Asociaciones de Municipios existentes en 
el Estado; 

XII. Dos diputados del Congreso del Estado, quienes participarán sólo 
con voz, y serán designados por la Junta de gobierno; y 

XIII. El Director de Protección Civil en el Estado. 

Cada integrante podrá nombrar un suplente, el cual tendrá las facultades y 
obligaciones que a este le correspondan y solo actuará, en ausencia clel 
titular. 

Las sesiones serán ordinarias cada 4 meses y extraordinarias las que por 
notoria urgencia o necesidad se requieran. 

En el caso de los representantes de las Instituciones de educacióri'superior, 
de los sectores social y privado, el mecanismo para elegirlos 'ser.<l 
establecido en el Reglamento de esta Ley. -

En el reglamento de esta Ley, se establecerán los lineamientos para el 
funcionamiento de este Consejo. 

Artículo 14.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l. Conocer, analizar y formular propuestas respecto de las políticas de 
vivienda contenidas en el Programa Sectorial de Vivienda; · 

! 
/ 
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24 IPERIODICO OFICIAL Alcance 

¡;:¡, A1rtorizar 12 e!alooraciór: v evaruación dei Prog"aMa Sectorial d2 
Vívierid:;i asi r:omo :ai .:aisi911ear:ió11 d·e :.ir p:-es2..1p¡,es:~o am..1ai, cor: 3iTioyo "~r: 
las !:m:Jpt1estas ¡:¡11e íle ~ouml.lleri les Ml.lriicí¡:¡ies, l;:;s de¡:ieri:de:nc'.3is, 
e'lf[ioiades de la admfriístraciór" o:i!Jl:Jlicai irwolucadas \! j¡¡¡;; Dugiil!r:[z;:;:::io11zs 

º I . ,n . , º V ºº º' O 
s1Ji:~.E·_1e3J pr~\rawr:ls 'f c .. s Viltrestílgan:¡aru ~TT;.er,ssacas:,~ 

IT~TI~ PLF1D¡D(Hl·SIT" cr~teuk1'E p·ai:a ~z:· p~2H1,eac¡¡é·ru }F ej·ecL:c!ÓLi1 de ~as lCt:o:~tíl:cas :>" 

pT[)g1rrairr:2!S de \f~\r~eíldlE er ~1JS ár::·bíltc;s 2s1tar::.:a~c Regt'o'::iz:J )/ tl4·;L:n~:e~pa~; 

'[(~fufrr~b~~U"' e1 ¡a; 0J.:e~~rdcc~Ó11 ~e Z>Ccílcrnes 'íllíl2:1 '.1·C¡,Btl'°E'S,c · ·~·S.cr~~c~E-
adm~:i~st~atíl\r3JS p.ar,~. ~ai adc¡~íls¡·CílÓITl ·de ~J~·\?¡e;r;C:a'° Cif:l'n~rucr:íló.'~~ '..:/ ::;,:e;]cJJrai 
d1s· ;a mílsm~F a 1dquisjc~{5,;, ::oJ,2 : .. o:~(=:s cori s.12~1~.z:~:D1Sr ~ílb<eoac::ílC\1 ,OJ,2 C'.Fcédíl-~G1 

t": ~ tp:{J/~1CC2J ~iC: .. ~ ,31 UfcQ1(C01 ílSltJ'üJ 1CC~é;)r, .· 
ai utr;fílnafllciamien1bc; 

Pr1o¡c:our1,ez· ssaUJemas .geruerr.E1 ~:ss 1d:E o~g2ru¡zz·,:c~ór~ p:1.3JLJ,a ~a ,e1íliea,z a'lceru.cílcJ:ruc 
cc·crolílr©Jc:Jó~i \f 'iJílílCl'~ac::6::~~ rie ~e:s a 1ct1v·ílir~ai(,~~ t],:e; ~síl-1fier~f~1a co.r~ eJ 
go1 loíler~:ccv fedeua~r =s~~ata:~ \l \\:·~,:,~rwílc;,;1:E::~" 31s:f C·JJ77:C:· ca,ru Jcs dhISU'"SOS 

o " 1 " ' ' o 1 ' " ' C1IT'°'2·3JílUSUlftJS e,,~ S'-8CDCü ,¡:~13 ':j~\'f~~ú1'11@ ,ji:2;J [J2il2; 

li!V':J!Jlsar :as actiories de sir~;:ilií~c¡¡ciéUJ a0Jmjr:'.s;tc2r:th·ai C!l!'s a01iiicef1 '\ 
trámires y req11isitcs 2soci1ldbs e I¡¡ prcducdórc c!e vi1fier:,1:Í:a:;, - / ~ . . \ 

I \ \ 
15¡:¡¡, P;opoU1eu criterios er.ca'.'7lir:adr:s al lomerito de la 'I!viern:ra~ ,~ 

tecm:ilogfas que permitail racionalizar el !JSO de los rec!Jrsos 112J' '.:mies; f: 1 

w::mio Definir oolíticas de vivienda 
acuen:lio a ias 
climatológica1s; 

regiones por 
para beneficio dei sector iíldfge11:a ''f de 
Sl.i !lbicacióri, cost1Jmbres y cué¡stio11es 

1 
~o.¡_ 

1 

\ / 
\ : 

fomentar, impulsar y fortalecer la pa1:icipació11 de los sectores soc~/' 
en la gestión de v!vienda a través de la constitución de sociedades de 
autogestión habitacior.al o fundaciones de vivienda; 

Promover el ahorro previo de los solicitantes de subsidios y créditos en 
vivienda; 

XI. Destinar prioritariamente las reservas territoriales de uso habitacional 
para los sectores de bajos ingresos; 

XII. Elaborar y aprobar su reglamento interior; 

XIII. Aprobar las reglas de operación, para el otorgamiento de créditos que 
les presente la Comisión; y 

XIV.Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 15.- El Municipio será el encargado de la aplicación de la 
política y acciones de vivienda a través de las siguientes instancias: 

l. La Dirección de Obras Públicas o su equivalente; 

11. La Dirección de Desarrollo Urbano o su equivalente; 

/ 

/ 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

III. La Dirección de Desarrollo Social o su equivalente; / 

IV. Los Consejos Municipales u organismos públicos descentralizad s; R~ 
.. \ 

v. Las demás que establezca la Ley Orgánica Municipal del stac!{_~ 
Hidalgo. . ( , 

Artículo 16.- En materia de vivienda, los Municipios po án CrE~ 
Consejos Municipales u organismos públicos descentralizados y auxiliares, . 
con apego a lo establecido en la Ley de Asentamientos Huma119s, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, su R,eglaA\ento y 
los demás ordenamientos jurídicos vigentes, los cuales serán qiordin~> y 
supervisados por La Comisión. 

Artículo 17 .- Las atribuciones del Consejo Municipal, Organismo 
Descentralizado o auxiliar, deberán de estar contenidas en el reglamento de 
operación de éstos, de acuerdo a lo señalado en el artículo 44 de la Ley de 

25 

Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del (i\

1

\. ·. j 
Estado de Hidalgo. }\[ 

TÍTULO TERCERO 
DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO PARA LA VIVIENDA 

CAPÍTULO I 
DE LA PLANEACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

Artículo 18.- La planeación de la política de vivienda del Estado y los 
Municipios, es parte del proceso de planeación del desarrollo Estatal y ·-. 
Municipal y se establecerá en los siguientes instrumentos: · 

. ' I . 
I. El Plan Estatal de Desarrollo; y 

/r~ 
,1 - \ 

' 
II. El Plan Municipal de Desarrollo. ~'.· r---...__. 

Estos planes se formularán, aprobarán y publicarán en los tér~~ \. ~ 
establece la Ley de Plooeocióo """ el Desonullo del '""do de ~idalg~ 
deberán ser congruentes con la Política Nacional, el Plan Na~ional de 
Desarrollo y los programas que de éste deriven. 1 

Artículo 19.-La programación de la política de vivienda del ~o y 
los Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, se establecerá 
en los siguientes instrumentos: 

.I. Los Programas: Sectorial, Institucional, Regional y Especial; 

II. El Programa Municipal de Vivienda; y 

III. La determinación de las zonas para el uso habitacional, previo estudio 
de impacto urbano y de conformidad con la legislación aplicable en 
materia de desarrollo urbano y ambiental. 
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26 PERIODICO OFICIAL Alcance 

La formulación, ejecuc1on, control y evaluación de estos programas se 
efectuará conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Planeación 
para el. Desarrollo del Estado de Hidalgo, las previstas en la presente .Ley y 
en los respectivos convenios de coordinación celebrados entre los diferentes 
ordenes de gobierno. 

Una vez concluida la formulación de los programas, las dependencias y 
organismos responsables los someterán a la consideración del Estado y de 
los Municipios respectivamente, según corresponda, para su aprobación y 
posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado, como lo establece la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo. 

Artículo 20.- Los Programas Sectorial, Institucional, Regional, Espe9af--· ••. 
y Municipal deberán contener: ' '\ 

// \ 
I. Un diagnóstico de la situación habitacional, así como los escen~rios ~·· , \ 

corto, mediano y largo plazo; i ~ .. , ~ \ 
-..._____'t \ 

II. Los objetivos generales y específicos que regirán el desem~ ... __ ¡ ··· ! 
acciones de vivienda de la Administración Pública Estatal o ;~~c~~--- J 

. 1 

/ 
III. Las estrategias y líneas de acc1on que comprenderán las a¡:ciones , 

básic~~ a segu~r, la ~efinición de los di~i~tos tipos y modalída~ de /,/ 
atenc1on, el senalamrento de metas y prioridades; ·---- ~ 

IV. La identificación de las fuentes de financiamiento y la estimación de 
los recursos necesarios para las acciones de vivienda, tanto para 
hacer posible su oferta como la satisfacción de su demanda, así como 
los mecanismos para fomentar la participación y el financiamiento 
público, social y privado para la vivienda; 

(' 

/\ \ i 

/\~X... 
\ \ 

i \ 
' \.._. 

/ 
Un catálogo del programa, subprogramas y proyectos estratégicos 

VII. 

VIII. 

IX. 

para el desa¡mllo que permitan irnplemen~ar las aociones neoasarias 
e11 materia de vivienda y suelo; 

la instrumentación jurídica, administrativa, técnica y financiera; 

Los mecanismos de coordinación y concertación entre los distintos 
niveles de gobierno y la sociedad; 

La definición de indicadores y mecanismos de evaluación de avances; 
y 

Los demás requisitos que señalen los respectivos planes de desarrollo 
estatal, municipal y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 21.- La programación y presupuestación de la política de 
vivienda del Estado y de los Municipios para cada ejercicio fiscal, se 
establecerá en los siguientes ordenamientos: 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 27 

: ', ··.. '\ . \ 

! ' r--..____ 
~-~'\. 1 

l. El Programa Operativo Anual de Vivienda; 

11. Las Leyes de Ingresos delEs!adoy .de los Munic:ipios; y 

111: El Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios. 
.~~I ', ··, j 

Artículo 22.- La programación y presupuestación anual de la política de / 
vivienda en los términos señalados en esta Ley, será responsabilidad ~· : / 

---·-·' 

l. La Secretaría, la Secretaría de Finanzas y Administración y la 
Comisión, en sus respectivos ámbitos de competencia; y 

11. El Municipio y la Dependencia u Organismo de la· Administración 
Pública Municipal competente en su caso, de conformidad con sus 
atribuciones específicas. 

Articulo 23.- La presupuestación anual del gasto que en materia de 
vivienda y suelo programen el Estado y los Municipios, por sí o en 
concurrencia con otros órdenes de gobierno o en concertación con los 
sectores social o privado, deberá tomar en cuenta los criterios de 
proporcionalidad, equidad y preferencia en atención de lo siguiente: 

l. Las diversas Regiones y Municipios del Estado; 

,/ 

II. Las diferentes necesidades de los segmentos demográficos, objetvo 
de la política y programas en la materia, otorgando preferencia a 
familias y personas en situación vulnerable de bajos recur~;os 
económicos; 

III. Los diferentes tipos, modalidades de vivienda y suelo; y 

IV. \ 
\ Las prioridades derivadas del diagnóstico situacional y los ajustes 

derivados de la evaluación anual de resultados. \\ 

\ 
Artículo 24.- En la formulación de sus presupuestos anuales d~ \ 
egresos, El Estado y los Municipios considerarán las metas de rnedlano--i. ·~¡ 
largo plazo necesarias para . garantizar la viabilidad, cci~dad Y/ · : 
complementariedad de la política, los programas, acciones y prdre~ / 
habitacionales. ' "'~.. / 

'"! 
Para tal efecto, se podrán establecer en sus respectivos presup~estos de / 
egresos, previsiones de gasto multianuales cuando la ejecución \total de / 
alguna acción o proceso habitacional, requiera comprometer recu'rs.os de ,, 
ejercicios fiscales posteriores. "" .~ ~ 

Artículo 25.- El Estado dentro del presupuesto de egresos, debi~rá 
destinar los recursos suficientes para los apoyos, subsidios, programa~; y ~I\ 
acciones contempladas en el artículo 31 de esta Ley y gastos de operación / 

de La Comisión atendiendo a la disponibilidad presupuestal. \ , .· · 
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28 PERIODICO OFICIAL 

CAPÍTULO 11 
DEL FINANCIAMIENTO 

Artículo 26.- La aplicación de recursos públicos para la vivienda en el 
Estado, tiene por objeto fomentar la promoción para la producción y 
mejoramiento de ésta, ampliar la oferta habitacional y regular la relación 
entre el cumplimiento del derecho a la vivienda y los intereses de mercado, 
de conformidad con el Programa Sectorial de Vivienda. 

Artículo 27 .- El Estado y los Municipios a través de las dependencias y 
organismos estatales y municipales, implementarán mecanismos y acciones 
para captar y destinar recursos presupuestales, subsidios, ahorros y 
financiamientos internos o externos, para los diversos programas de 
vivienda, que respondan a las necesidades en esta materia de los distintos 
sectores de la población, preferentemente la de bajos recursos económicos. 

Alcance 

Artículo 28.- La presupuestación para las acciones de viviend<;v/que \ 
utilicen fondos del Estado, deberán ser dictaminadas por la Secreµfría de \ 
Finanzas y Administración, de manera previa a la aprobación por el ~jec~ \ 
del Estado. / , \ \ 

Artículo 29.-Para el financiamiento a la producción y ad~~ .. ' ---\) 
vivienda, se impulsarán las siguientes acciones: ~ 

' '--.....::::._, 

l. Diversificar los esquemas de financiamiento a todas las modalidades de ~...__ / 
producción habitacional, de conformidad con los niveles de ingresos de / 
la población que se busca beneficiar, a que se refieren las fratciones ' 
III, IV, VI, VII, IX, XVIII, XIX, XX y XXI del art. 3º de la presente Ley. 

'·. 

11. Mejorar y ampliar las fuentes y los esquemas de financiamiento; 

111. Gestionar y participar de los recursos provenientes de los organismos 
nacionales de vivienda, para los fines establecidos en esta Ley; 

' ' 

IV. Fomentar la utilización de los recursos en alianza con la banca f\\ i 
comercial o de desarrollo, así como con Cooperativas y Sociedades i \.~V 
Financieras Populares reconocidas por la autoridad competente y que , /\ 
operen con fundamento en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, que '/ 

i i permitan un flujo constante de financiamiento a largo plazo, con costos ¡ 

v. 

de intermediación financiera competitivos; , 

Impulsar la movilización de la inversión de las carteras hipotecarias, 
que permita ampliar la fuente de financiamiento; y 

VI. Impulsar la participación de diversas instituciones financieras, a efecto 
de generar una mayor competitividad en el sector. 

Artículo 30.- En los Programas Estatales y Municipales de Vivienda, se 
ejecutarán las siguientes modalidades individuales o colectivas de 
financiamiento: 

l. Crédito ó préstamo con garantía hipotecaria, otorgado por instituciones 
financieras legalmente establecidas; 
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lI!l, Subsidio, crédito o inversión directa del Municipio, cuya aplicación 5~-.. 

hará a través de la dependencia u organismo correspondiente; // '\ 
. / . 

lllllL Subsid}o, crédito o ~n-~ersióri directa del Estado, cuya aplicaciórike ~;?.._, \ . 
a traves ole la Com1sioíll; / \ 

. / e r------_, \ 
::í1º Iriversió:i de otros organismos que en materia de vivienda oi#~~f· . , : 

~stado; . . . ~l . ! 
\VJ, lnversióri m1m¡:i del Estaolo v aportac1011es del sector pr~vado v otr2~ i 

fuentes de :ílrianciarniento; . 1 j 
íJlt Jll1orm ole los be11eflciarios, cor.forme a las cilsposic!o11es leg~1~s erJ [a /. 

materna; y . ~__/~ 

'tlliíL. Otros fo11cios. ~1 
if.l:rtt~©'W!il© 3l l.L~ lJ:is ~en1rsos del Es~aido v de los Municipios, a efecto de 
nimpi¡r con su flnalirótad, se destinarán para las siguientes ¡¡iccioLles: 

E, Eiaboración de estudios y proyectos reiacionados co11 la pianeación, 
dísei':o, cor:stmcció11, irifraestn.:cttJra v equipam!e11to para la vivienda; 

2:!. Adquisicióri y redensificacióri de suelo tJrbano para vivienda popul<1r, 
económica y de interés social; 

Iil:l!. Ejecución de proyectos para la adquisición de suelo para vivienda, 
urbanización y venta de lotes con servicios, que promuevan el 
desarrollo urbano y habitacional; 

I'IW'. Producción de vivienda popular y progresiva; 

V. Implementación de programas de mejoramiento de vivienda; 

VI. Implementación de programas de autoproducción y autoconstrucción 
de vivienda; 

VII. Elaboración y aplicación de programas de crédito para la adquisición ele 
vivienda; /--..... 

/ . 

VIII. Otorgamiento de subsidios y apoyos vinculados a los progr/ma~~ 
ahorro para la vivienda y de suelo para uso habitacional, de ~-~isiaén \ 
de vivienda, de autoproducción y autoconstrucción de vWienda"" d.;;e---... 
mejoramiento de vivienda y de adquisición de lotes con s~i~1 a 

. la población vulnerable de bajos recursos económicos; ~ \ 

IX. Fomento de actividades científicas, técnicas o cuale~uiera 
relacionadas con la vivienda; y 

X. Las demás acciones que las leyes y reglamentos señalen. \ 

Artículo 32.- El Estado y los Municipios a través de las depe~; 
organismos correspondientes impulsarán la constitución de fondos de ahorro 
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30 PERIODICO OFICIAL 

e inversión, de administración, de garantía y de rescate para la vivienda, 
creados con la adquisición de seguros rentables y de fácil liquidación, con 
los siguientes objetivos: 

I. Promover el ahorro productivo de los beneficiarios; 

II. Generar los fondos que garanticen la administración y recuperación de 
los créditos en caso de fallecimiento de los beneficiarios u otros riesgos; 
y 

III. Que los beneficiarios, puedan cubrir sus créditos en los términos y 
porcentajes establecidos. 

Artículo 33.- El Estado promoverá ante instituciones financieras 
públicas y privadas, el otorgamiento de créditos a sectores específicos de la 
población, que no se encuentren afiliados a algún régimen de seguridad 
social, mediante un esquema de ahorro previo que garantice el acceso al 
crédito. 
Para tal efecto, el Estado concertará con las instituciones del sector 
financiero, las facilidades y estímulos para implementar los programas de 
ahorro, enganche y financiamiento para la adquisición de vivienda. 

CAPÍTULO III 

ESTÍMULOS A LA VIVIENDA 
',~ 

Artículo 34.- El Estado y los Municipios concederán a través de su~ 
dependencias y entidades, los beneficios, estímulos y facilidades que se 
consignan en esta Ley, así como los contenidos en otras disposiciones 
legales y administrativas vigentes. 

Dichos beneficios, estímulos y facilidades serán previstos por el Estado a 
través de la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado o .del instrumento 
jurídico que emita, a efecto de incentivar el mejoramiento de viviendas, así 
como la producción de vivienda popular, económica y de interés social. 

Artículo 35.- Los programas de construcción de viviendas para la 
venta, promovidos por el, sector privado podrán gozar de los beneficios, 
exenciones y aplicación de los subsidios y facilidades administrativas que 
emita el Estado y los Municipios, siempre y cuando estén en el contexto de 
los programas de vivienda. 

Artículo 36.- El Estado y los Municipios, con base en lo establecido en 
la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como en otras disposiciones administrativas que se dicten, 
establecerán y aplicarán medidas concretas de apoyo y estímulos a la 
producción de vivienda, considerando para tal efecto, las siguientes 
acciones: 

I. Promover la regularización de la tenencia de la tierra y de la vivienda; 

II. Otorgar facilidades para la obtención de licencia de alineamiento, 
nomenclatura oficial, uso de suelo, licencias de construcción, licencia de 

Alcance 
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urbanización, licencia de fraccionamiento y otras de naturaleza 
semejante; 

;,-:;· 

III. Conceder faci'lidades y. apóyos"en el pago de in'Ípuestos y derechos 
relacionados con los conceptos establecidos en la fracción anterror~ 
igualmente los relacionados con la transferencia de propiedad qúe los 
proyectos autorizados requieran y con otros de carácter similar;/ ~', \ 

IV. Establecer los mecanismos para otorgar estímulos a las per ~ 
en la construcción de vivienda empleen ecotécnicas, a las · e hace 
referencia esta Ley. 

1 --o. 

Artículo 37.- La aprobación de los programas que cotnprendan 
inmuebles en lós que se constituya el régimen de propiedad en co' dominio, / 

31 

Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Es o de . · · 
deberán de satisfacer los requisitos que señala la Ley de Asen mientos~ 

Hidalgo y la Ley de Régimen de Propiedad en Condominio para el Esta • 
Hidalgo, en cuanto a infraestructura urbana y sanitaria establecidas en esa .· 

:"":u;s;tos que se tengao "'" satlsfed>os en cuanto a húraestructu'" fr\/ 
urbana y sanitaria, no podrán ser sustituidos por contribuciones, impuestos (\\V 
o derechos de cualquier índole. \ A. 

. j / 

CAPÍTULO IV / 
DEL CRÉDITO Y DE LOS BENEFICIARIOS 

Artículo 38.- Los créditos de vivienda que se concedan a través de los 
programas correspondientes, requieren de la devolución total de los mismos. 

En consecuencia sólo podrán otorgarse en proporción a la capacidad de 
pago del beneficiario y con las debidas garantías. 

Los constructores y desarrolladores de acciones de vivienda mostrarán a IO!i 

adquirentes una lista de notarios públicos del distrito judicial donde se 
ubiquen, para que elijan libremente al fedatario ante quien se celebre la 
operación de adquisición y de garantía y éstos expidan la escritura 
correspondiente. 

Artículo 39.-Por concepto de servicio de amortizaciones e intereses, 
ningún crédito de vivienda otorgado por La Comisión o Municipio, debE~. 
superar el treinta por ciento de los ingresos nominales mensuales del ···,., 
beneficiario. \ 

r-.,_ \ 

En ningún caso el pago mensual de la deuda excederá del 30~e lo;:---.__\ 
ingresos del deudor en el período. ' -----....,~ ¡ 

Artículo 40.- En .. el caso de la ampliación del plazo de recu~l· 1 

éste se documentará mediante escritura pública que se inscribirá en el ~/ 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. ¡ 

I 
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' ( §d.~ticuio ..¡. I..- Para ser beneficiario de ¡¡11 eédito ::iara aNi ', isición .. 
constrnoción de viviend~, mejora~ie11to º.ampliación de la _r;isma, o' gadc />~ · . 
por el Estaac,. dlebera ser 11a!b1tame ·:JJ,el Estaco de H1oalgo, colíl 11u1Qf 1'11 
r•eside11c!a mínima de ::res años 3riterior a :a feclua de la soiicit'-ld de'. c:édi1to 
y :olebera <C11rr:p:tr :::on los :,eq1Jisitos q1Je señale el ¡;rograrr:a 1·espeélvo. 

E:i el case de 'DJ':.ne ,el i:ier:eflc:ario 110 :'.J1Jecia demostrar pienuame:ite Sl2s 

irgresos, la derermiruaciór de ccm¡;mbacióíl IQ·e les mismos se a]us~ará a lo 
r;¡1.:e estalJlezcari lii:s ce:gilas ,c;e o¡pernc!ór, del pm!!)ri3ira nesoeati,Io; 

Les 11ismos requisitos Ciel:Jeráru observer los propietar'os ,c],e v!vieriol;: v sóio 
;:vodrá11 solicitar crédito ¡:Jara :as acc:im1es destrcadas a la 1·el1al:Jilii:aciór, la 
zmpliaciÓíl o ne~oramien~o, 

Ltirtilc1lllli© 4'~.~ Se considerará para el otcrgamie11to cneolit!cío, s!lbsic'io o 
ay1Jda de beneficio social, prefereritemente a la pob1acié:i de bajos ceci:rsrn; 
eco11ómicos. 

§_:,::rtf~ullo ~Jº- El Estaco v los Municipios a i:ravés de ias ~eper,derc'ais u 
orgar.ismos co•resporn::lientes, i11formarár1 de los procedimiert()s v re¡;;!.lisíicos 
r:ecesaíios para prodJcir y ©Jdquirir viviereda, mediarcte la eiaborzciófl '·t 

difüsión de 'folletos dirigidos a !os pmmotores v :rcc!Jobores socia~es ':1 

· privados, basándose 'cri los programas y reglas de operEción 
correspondíe¡¡tes. 

Ls:rt~culio &i!-"11-,- El regiamertto de 
.rre1¡:;lamentarlas y administuativas c;ue 
m1.micipales estará11 i:füuigidos, eritre 
si;g1Jientes: 

esta ley ''f oltras d isposicio1es · 
,oEcten J©Js autoríldades estata~es '/ \~ ,"ifJ 
otr,01s"' 2 [1íJiS ais¡pec·~os especfITTco.)S JtJ 

"" La simplifica!Ción y concentración eri 1..ma veritaríila única de expedi~ 
de las autorizaciones, <Corostancias v licencias para las distintas Z']Zcioties 
de vivienda; ~' ~--

~- ---7:.\ 

m:" Facilitar y promover apoyos eri el pago de impuestos; lf ~ ! 
-----: --.... 

¡::¡¡¡¡, Los procedimientos y requisitos adicionales que deban .cubrir los · ·, i 
beneficiarios. 

TITULO CllJARTO / 
lí)Ei. SUELO PARA LA VIVIENDA / // 

CAPÍTULO ÚNICO ~ , ~ 

Artículo 45.- En concordancia con el artículo 9 fracción XI de esta Ley /l~/ 
y ias disposiciones aplicables de la Ley de Expropiación en el Estado, se ' X 
declara de utilidad pública la adquisición de suelo para la construcción de // '­
vivienda popular, económica y de interés social y para la constitución de /11 

reservas territoriales destinadas con fines habitacionales, conforme a la · 
legislación vigente en materia de desarrollo urbano para el Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 46.- El Estado en coordinación con los Municipios, realizará la 
delimitación anual de las zonas para fines habitacionales, especialmente las 
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referidas a las regiones consideradas como parte de la zona Metropolitana 
del Valle de México. 

Al efecto se estimará por cada región una superficie suficiente para la 
atención de la demanda de vivienda prevista para los siguientes 10 años. 

Artículo 47.- Los apoyos y estímulos que el Estado y los Municipios 
establezcan en materia de suelo para vivienda, se orientarán hacia d \ . 
mercado inmobiliario con el fin de generar una oferta de suelo para el 'Y/ 
desarrollo de viviendas preferentemente destinados a la pobla¡:ión de bajos 
recursos económicos. 

33 

/~ 
Artículo 48.- El Estado y los Municipios de acuerdo con lo previsto er)-.la j 
presente Ley y en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Ur an6.__~ 

1 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y su Reglamento, re lizar~n 
los estudios que determinen los requerimientos de suelo urba o ra r:----+ 
vivienda. _ . ! ~:-1 l J 

' Artículo 49.-La Comisión a través de las dependencias u organismos 
correspondientes, coordinará los estudios establecidos en el artícul~· anterior 
para su presentación ante el Consejo Estatal de Vivienda en los érminos 
que en cada caso convenga. 

Los estudios tomarán en cuenta las necesidades presentes y futuras-.:ilé 
suelo para vivienda y conforme a estas previsiones, se realizarán las 
adecuaciones de los planes de desarrollo urbano regionales y municipales 
correspondientes; así como para la determinación de las zonas para fines 
habitacionales, especialmente las referidas a las regiones consideradas como 
parte de las zonas metropolitanas. 

Artículo 50.- El Estado y los Municipios en base a los artículos que 
anteceden y de acuerdo con lo establecido en el Titulo Tercero, Capitulo 
Segundo, Sección Cuarta de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial podrán adquirir suelo urbano pa1·a 
destinarse a programas de vivienda bajo las siguientes condiciones: 

I. Que se respeten los planes y programas de desarrollo urbano y 
disposiciones establecidas que regulan el uso del suelo; 

II. Que se evalúe la disponibilidad de infraestructura, equipamiento y 
servicios públicos en los predios de que se trate; y 

III. Que se verifique la existencia del programa de financiamiento o de la 
partida presupuesta! respectiva. 

Artículo 51.- El Estado y los Municipios en el ámbito de sus respectivas \\p 
competencias, para enajenar predios, deberán observar lo establecido en la 
Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo en materia de suelo urbano para vivi~nday~ 
demás legislación aplicable. / 

/ 
- --'-

TÍTULO QUINTO f~ ·'j 
DE LA CALIDAD Y SUS.:ENTAB]LIDAD DE LA VIVIEt{pA_DA_ ... _ -T , 

CAPITULO UNICO ... ~~ 
L '---

Artículo 52.- El Estado y los Municipios a través de las depen~encias: u / 
organismos correspondientes, impulsarán el desarrollo de las acci~nes de · _ 
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34 PERIODICO OFICIAL Alcance 

vivienda en sus distintas modalidades y en la utilización de recutsosY 
servicios asociados, la misma deberán contar con los espacios habitables y 
de higiene suficientes en función al número de usuarios, factibilidad de los 
servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica, 
que contribuyan a disminuir las causas de enfermedad. 

Así como avalar la seguridad estructural y la adecuación al clima con 
criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de desastres, 
utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados, con objeto de 
brindar una mejor calidad de vida a los ocupantes de las viviendas. 

Artículo 53.- Las autoridades de los gobiernos Estatal y Municipales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en materia de calidad y 
sustentabilidad de la vivienda y a las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 

Artículo 54.- El Estado y los Municipios promoverán que las autoridades 
competentes expidan, apliquen y mantengan en vigor y permanentemente 
actualizadas las disposiciones legales, normas oficiales mexicanas, códigos 
de procesos de edificación y reglamentos de construcción, que contengan 
los requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural, habitabilidad 
y sustentabilidad de toda vivienda y que definan responsabilidades generales 
de su producción. 

Los Municipios que no cuenten con las disposiciones reglamentarias \ 
prevístas en el párrafo anterior, tomarán como referente el Código de ~ 
Edificación emitido por la Comisión Nacional de Vivienda. 

·, 
Artículo 55.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas con reiursos \ 
de los sectores público, social o privado, deberán observar los lineamient~ , \ 
que en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación.! con el 
entorno, establezcan las autoridades competentes, a fin de consider 
impactos urbanos y ambientales de las mismas, de conformida on 

1 

establecido en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urban 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y demás disposiciones ,,~ 
aplicables. 

/ 
1 

Artículo 56.- Las acciones de vivienda que se realicen en el t~rritorio / 
del Estado, deberán ser congruentes con los programas de des'ar[ollo _,/ 
urbano que regulan el uso y aprovechamiento del suelo, a fin de garant!Zar 
un desarrollo urbano sustentable y ordenado, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y 
Ordenamientb Territorial del Estado de Hidalgo y demás disposiciones 
aplicables. Además, establecerán las previsiones para exigir a los 
desarrolladores de vivienda que cumplan con lo anterior y con la 
infraestructura de equipamiento básico. 

Artículo 57.- La administración y mantenimiento de conjuntos 
habitacionales y vivienda multifamiliar sujetas al régimen de condominio, 
quedará a cargo y dirección de los usuarios, conforme a lo establecido en la 
Ley de Propiedad en Condominio para el Estado de Hidalgo, y sus 
disposiciones reglamentarias. 

r\ 
/\'./ 

; \\. / 
·::¿ 
:' '\~ 

I 
' 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Artículo 58.- El Estado y los Municipios fomentarán la participación de 
los sect:qres. pú~lico, sgsial y priyad~ en . el desarrollo y_J;1plica~ión de 
e~ptécn)c,as y núeva.s tecnplogíasen vivienda y· saneamiento, ·príncipa1tnéntE! 
dé. l:íajo costo y alfa productividªd qué cu ni plan . con • parámetros pe 
certificación y con los principios de una vivienda 'digna y decorosa. .. - . 

Artículo 59.- El Estado fomentará a través del reconocimiento, la\ . 
participación de los sectores público, privado, instituciones de educación 'Jj(; 
superior y personas físicas que radiquen en Hidalgo, por la innovación de 
tecnologías que permitan la reducción de costos en la construcc~-€1-
ahorro de energías y el reaprovechamiento del agua. / ~ 

TÍTULO SEXTO 
f ~\ 

DE LA PRODUCCIÓN SOCIAL DE LA VIVIEND -
\ 

CAPÍTULO I 
DE LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

Artículo 60.- El Estado y los Municipios a través de las depe ciencias u 
organismos correspondientes de manera coordinada, poyarán 
preferentemente a las Sociedades de Autogestión Habitacional con fin de 
impulsar la constitución de infraestructura para la creación de vivienua---J.lUv 
autoconstrucción. 

Artículo 61.- El Estado y los Municipios a través de las dependencias u 
organismos correspondientes que señala esta Ley, realizarán los estudios 
para la creación de vivienda popular por autoconstrucción y constitución de 
reservas territoriales. 

Artículo 62.- El Estado y los Municipios, fomentarán la realización de: 
convenios de capacitación, investigación y desarrollo tecnológico con: 
Universidades, organismos no gubernamentales y consultare~; 
especializados, entre otros, con el objeto de apoyar la producción social de 
vivienda 

CAPÍTULO II 
DE LA AUTOGESTIÓN HABITACIONAL 

Artículo 63.- Las sociedades de autogestión habitacional podrán ser di~ 
los siguientes tipos: 

I. De producción, adquisición o distribución de materiales básicos para la \ . 
construcción de vivienda; ~ 

II. De autoconstrucción, construcción y mejoramiento de un proyec:t;o. 
habitacional; 

i 

III. De promoción continua y permanente de proyectos habitacionafes ~~ 
atiendan las necesidades de sus socios, organizados en secciohes o en · ! 
unidades cooperativas; y /~ ~, ~ 
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36 PERIODICO OFICIAL Alcance 

IV. De conservac1on, administración y prestación de servicio~ la!/" \ 1 

viviendas multifamiliares o conjuntos habitacionales. · . ~ / 
: '~ 

Artículo 64.- Para los fines de la presente Ley, la constituci~n de las } 
sociedades de autogestión habitacional, se regirán por lo establecldo en la 
Ley Federal de Vivienda y la legislación aplicable, y sólo podrán ad~uirir los 
bienes estrictamente necesarios para la consecución de sus fines. \~_.,,//1 

Artículo 65.- El Estado y los Municipios, podrán celebrar convenios de 
colaboración con las sociedades de autogestión habitacional a que se refiere 
el presente capítulo, para la realización de acciones de vivienda de acuerdo 
a lo que establezcan los programas de vivienda aplicables. 

Dichos convenios tendrán como objeto entre otros, la conjunción de 
recursos financieros, el otorgamiento de estímulos y apoyos fiscales, la 
prestación de servicios de asesoría relacionados con la adquisición de suelo, 
construcción, mejoramiento o conservación de vivienda, según sea el caso. 

El Estado y los Municipios, integrarán los compromisos financieros que 
resulten de dichos convenios, a fin de que se incorporen a los programas de 
financiamiento, crédito o inversión de los programas operativos anuales. 

Artículo 66.- Las sociedades de autogestión habitacional existentes 
podrán acordar la organización y constitución de unidades o secciones 
cooperativas de vivienda, las que solo podrán realizar los actos que señala el 
Artículo 68 de esta Ley. 

Artículo 67.- Las sociedades de autogestión habitacional sólo 
entregarán las viviendas que produzcan a sus socios y podrán utilizar para \. 
ello, la forma que determine su Asamblea General: '!!¡ 
I. En el acta constitutiva de las sociedades de autogestión habitacional, 

se podrá establecer que la administración y mantenimiento de las 
viviendas o conjuntos habitacionales que transmitan, queden a cargo 
de la sociedad; y / 

// ~~ \ 

II. Las sociedades de autogestión habitacional podrán 1zealizar 
operaciones, prestar sus servicios y enajenar los mat~~C--~ 
produzcan los organismos públicos de vivienda y a otras So ...• c ci1~ d~s7 .. ''.· 
de Autogestión Habitacional. : ' 

Artículo 68.- Sólo se considerarán sociedades cooperativas de 'vivienda, ! 
aquellas que funcionen de acuerdo con las disposiciones de la Ley\federal 
de Vivienda, la Ley General de Sociedades Cooperativas y ·qemás 
ordenamientos aplicables. ' 

CAPÍTULO III /'11 1 · 
DE LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS DIRIGIDOS l\V 

A LA PRODUCCIÓN DE VIVIENDA RURAL E INDÍGENA )f 
Artículo 69.- Las políticas y programas dirigidos al estímulo y apoyo f 
para la producción de vivienda en los asentamientos humanos rurales sin o 
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con características indígenas, serán establecidos de manera coordinada 
entre la Federación, ,el Estado y los Municipios, bajo los siguiente~; 
lineamientos. 

I.. Contemplar todo el proceso de producción habitacional, incluyendo lo::; 
distintos tipos, modalidades y necesidades de vivienda; 

II. Respetar sus características culturales, costumbres y forma de 
asentamiento territorial, favoreciendo sistemas constructivos acordes al 
entorno bioclimático; 

III. Ofrecer apoyos y asistencia técnica, social, jurídica y finªnciera que 
combine el ahorro, el crédito y el subsidio con la participación de los \ . 
beneficiarios para la adquisición de vivienda; ~ 

IV. Atender preferentemente a la población de bajos recursos económi :; 
y 

V. Considerar preferentemente a la mujer como base de la famili , erq¡~ 
acciones de fomento y apoyo, otorgándoles .el poder de d~c sión r.Cin \ 
relación al ahorro, el crédito y el subsidio para la adq¡i.Ii · 'n el 
vivienda. i 

Artículo 70.- El Estado y los Municipios deberá apoya 
preferentemente, programas colectivos de autoconstru ción en 
asentamientos rurales sin o con características indígenas, en 1 que los 
integrantes de la propia comunidad participen en los trabajos resp ivos ele 
manera conjunta, de tal suerte que, además de abatir los co s, :;e 
fomenten entre aquéllos los lazos de solidaridad y el espíritu comunitario, y 
se aprovechen los materiales naturales disponibles en la zona. 

Artículo 71.- Las acciones en materia de vivienda en asentamientos 
rurales sin o con características indígenas, podrán realizarse tanto en 
fraccionamientos, como en predios de los beneficiarios, privilegiando el 
espacio y adecuándolas al número de integrantes promedio. 

La organización de los beneficiarios será un requisito previo a estas 
acciones. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS NORMAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 72.- Las normas para la construcción de vivienda que deberán 
observar los desarrolladores y promotores de vivienda que participen en 
programas o proyectos específicos del Estado y de los Municipios, serán las 
siguientes: 

I. . Destinar cuando menos para la edificación de una vivienda unifamiliar, 
un lote con la superficie que establece la Ley- de Asentamientos 
Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial para el Est2ido 
de Hidalgo y su reglamento; 
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38 PERIODICO OFICIAL Alcance 

destinado a la captación de aguas pluviales, así como tecnolo ías pal'a ~ , 
11. Las viviendas deberán contener en su construcción, equi~mient:Q ·\ 

el reciclaje de aguas, mecanismos graduales de sustentabi id~, de;~· 
tecnologías y de ahorro de energía y optimización del uso del a 
Potable· · 

, 1 - -

111. La utilización de los componentes prefabricados y sus si~emas de · J 
reutilización; 

. / 
IV. En la producción masiva de vivienda, utilizar los mejores si~emas y ¡' 

procedimientos constructivos que permitan el mayor aprovech'lil_miento / 
en términos de calidad, precio y cantidad; "-..___/ 

V. El aprovechamiento de fuentes alternas de energía; 

VI. Las condiciones climatológicas que prevalezcan en la localidad; y 

VII. La normatividad correspondiente para evitar la contaminación del suelo 
y del ambiente. 

Artículo 73.- Los constructores y desarrolladores de vivienda, deberán 
garantizar, a favor de los adquirentes, los daños estructurales o vicios : · 
ocultos que se manifiesten dentro del primer año posterior a su entrega. 

En el caso de que el constructor o desarrollador, le sea notificado algún 
daño en estructura o instalaciones y éste no lo corrija en el período de 
vigei:icia de la garantía mencionada en el párrafo anterior, ésta podrá 
ampliarse hasta por el doble del término señalado, y hasta que sea 
corregida en su totalidad en los términos de Ley. 

La Comisión y los Municipios no celebrarán contrato con constructores y \ 
desarrolladores, que hayan incumplido en todo o en parte, las obligaciones 
contractuales establecidas con los beneficiarios de los programas que 
maneja aquella y no podrán participar más en los programas y acciones que 
se establezcan posteriormente a su incumplimiento. 

TÍTULO OCTAVO r-, 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTATAL E INDICADORES DE 

SUELO Y VIVIENDA .··-----.. ...... ~ ¡-...._ 
CAPÍTULO ÚNICO '---....... ......... / 

"',,,_:.,.._ 

Articulo 74.-Se crea el Sistema de Información Estatal e Indicadores 
de Suelo y Vivienda, que tendrá por objeto integrar, generar y difundir la 
información que se requiera para la adecuada planeación, instrumentación, 
evaluación y seguimiento de la política estatal de vivienda. · 

Artículo 75.- El Sistema de Información previsto en el artículo anteíior, 
el cual se sujetará, en lo conducente, a las disposiciones previstas en la Ley 
Federal de Vivienda, esta Ley y en la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica y se conformará con la información que 
proporcionen las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, estatal y municipal, así como el . sector privado en aspectos 
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vinculados con la vivienda y el suelo para vivienda, así como la que permita 
identificar la evolución y crecimiento del mercado. 

__ :-~.::·\- .. _- - -~~- 1._-, ~-,'~~ 2.::;;,·.-= ": ,_ >;:• __ · ,>,_¡_; ~-. --~1 ''~: 

Artieulo: ~76."'EI Sistema de Infoi:mación- contendrá· los elementos que 
permitan mantener actualizado el inventario habitacional, detetrhina:( los 

.· cálculos sobre el rezago y las necesidades de vivienda, su calidad y espacios, 
su acceso a los servicios básicos, así como la adecuada planeación de la 
oferta de vivienda, los requerimientos de suelo para·. vivienda y la 
focalización de programas y acciones en la materia. 

Artículo 77.- Entre otros indicadores de · evaluació~, deberán 
considerarse los siguientes: metas por cobertura territorial; beneficiarios por 
nivel de ingreso y modalidades de programas, ya sea que se trate de 
vivienda nueva, sustitución de vivienda, en arrendamiento o del 
mejoramiento del parque habitacional; de los productos habitacionales en 
términos de su ubicación en los centros de población con respecto a las 
fuentes de empleo, habitabilidad de la vivienda y adaptabilidad a las \ 
condiciones culturales, sociales y ambientales de las regiones¡ y, de los 
precios de suelo, de las medidas de control para evitar su especulación y sus 
efectos en los programas habitacionales. 

Artículo 78.- Para garantizar el derecho a la informació , las, 
autoridades de vivienda o cualquier otra relacionadas con la produ ciórµ:!e , 
ésta, tendrán la obligación de comunicar con claridad y oportuni d sobre~\ 
cualquier trámite o gestión que deba realizarse ante ellas, con estr'tt~~c 
a la legislación correspondiente. ~ 

1 
Artículo 79.-La Comisión para dar cumplimiento a los artícu os de e t----._ 
capítulo, podrá requerir la información referente a los programas y accione!~ 
aplicados en territorio estatal que generen las instituciones úblicas y 
privadas en materia de suelo y vivienda. 

TÍTULO NOVENO 
MEDIDAS Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 80.- El Estado y los Municipios a través de las dependencias u 
organismos correspondientes en el ámbito de sus respectivas competencias;, 
impondrán las medidas de seguridad y sanciones administrativas por 
infracciones a esta Ley, su reglamento y a los programas de vivienda 
vigentes. 

Artículo 81.- Derivado de los contratos que contempla la presente Ley 
y sus disposiciones reglamentarias, será rescindido de pleno derecho y sin 
previa declaración judicial, los contratos de adquisición de vivienda o de 
lotes, cuando el interesado ya haya adquirido una vivienda o lote dentro de 
los programas federales, estatales o municipales sin perjuicio de 13 
aplicación de las sanciones correspondientes. 

Artículo 82.-AI que transgrediendo las dispósiciones'establecidas en el 
artículo que antecede, promueva o tramite la adquisición de viviendas o de 
lotes, se le fincaran las responsabilidades administrativas y civiles a que 
haya lugar. 
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40 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Artículo 83.- Se rescindirá la transmisión de la propiedad de una 
vivienda o lote que regula esta Ley, si el crédito no ha sido cubierto en su 
totalidad y no lo autoriza previamente la Comisión o el Municipio que ot91'90·· ·.\ 
el crédito en su caso; o cuando no se dé oportunidad a éstos de ejerc;ér sin 
prejuicio el derecho de tanto, procediendo !a rescisión de pleno dere~ho s~ . \ 
previ~ _d~"claración judicial, del contrato de compraventa que dio orig· ... ~n. a su.. "'· \ \ 
adqu1s1c1on. ,! :::;s~ 

Los notarios y demás fedatarios públicos que contravengan esta di~p •· · ió!}, ;i \ . 
se harán_ acreedores a las sanciones que la Ley del Notariado ~ dem 1 

ordenamientos establecen. \. 

\ 
Artículo 84.- Serán rescindidos de pleno derecho sin previa ded,aración 
judicial los contratos de adquisición de las viviendas o lotes a favo'\ de la 
Comisión o de los Municipios y deberá quedar estipulado en est~ lo 
siguientes: ~-./ 

I. El incumplimiento de las Cláusulas establecidas en el Contrato; 

II. Que el beneficiario cuente con otra vivienda en el momento en que se 
le otorgue la que solicitó, habiendo quedado acreditado que se condujo 
con falsedad al proporcionar sus datos mediante su solicitud; 

III. Que el beneficiario rente o no habite la vivienda adquirida; y 

IV. Cuando el beneficiario ceda sus derechos sobre la vivienda a un 
tercero, sin autorización expresa de la dependencia, Municipio u 
Organismo y más aún cuando la persona a la cual se los haya cedido, 

no cumpla con los requisitos señalados por esta Ley para gozar del 
beneficio. 

La Comisión y los Ayuntamientos, de manera conjunta o separada, conforme 

1 

a su competencia, podrán realizar actos de verificación y visitas a los 
beneficiarios para el cumplimiento de sus obligaciones previstas en esta Ley, \ 
y bajo el procedimiento que se establece en el reglamento de ésta. ' 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al sig~ien~ \ 
día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. l ·. • \ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan 
opongan al presente ordenamiento. 

'. 1 1 

~~·~ 
todas las disposiciones ~1:.. \ 

'-..._ 1 

·• 1 ·., 
1 

ARTÍCULO TERCERO.- A más tardar, en el plazo de sesen\a días / 
naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente De.,creto, / 
se deberá expedir el Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de Vivfe.nda / 
como Organismo Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo,--/ 
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misma ¡:¡1Je o¡:ienná e11 s1Jsti~l.lcióC1 de la Pmmotora de Vivieridai Hídalg:c y B: 

Sil vez e]encerá tocias '!! cada 1.ma de ias focultades q1Je ie f!Je•oíi ::orncediidas 
a ésta er1 sUJ cor:·espoutdier:te Dec:re~o óe ueac:!ór<, mismo q1Je C1Jeda 
abri:ig:aac coru la eíl~"aidia ero vig;ou de la preserJ':e luey, /!1, / 

h: ~ I 
.i·

1A\1. ' 

{\~~¿ 
&~7Z0:GJlL8~ ~LD~rfü.LJ@,,= ::=~ ::ant;,~;:;, de denCPú11~ruac:.ór-~ a: qu·::: se :""eñeue el ! )::: 
.•. ~· . · ..•• '"°" I"" I ¡i1i'. .a:r:cu~o ©Jíll'.,1B''l:J1 J'~, err_ :i¡rnguriiai rior~tE: arrtec~ara ~o,s ·.,JJe~ec ,.os, q~e e;, pxeLI"'sc:ia !' l 

~u,~i~ne ad~u!~ido ~::i~~ s:.i~·"e~::iór :~boral cori ~: ao1c;111~~uació~ ;ro!Jblíc2: r::!~l ,Vi · 

~s:Lauo1 , s~u, eíl""~D©ü'Sl''~> :::i~ ue ai~~l~üt mo~::co ;:,e; esft~m~·J erTI au!E""taolos stn~~J 
:derechos~. S·E riEJu\~1 ILI'ltter1.reri::ílóru a ~a Secuetarra de Go1D:TI·'.eü'ú1Q1 y1 a Je/ 
;:;r~ariizac:iór: s;irui'.f':c;;; CO'oesoo:icí1ie11'~e, parca Sll aterició1~º 

1~1m.uTI~WJlb(Q) 'Q2illJTI['\'.liJ©º= [}2: ~g~a; marueua r.c ~~~ectai~é ;e~ C:aJMlW"O c;Ji:; 
deriomiriaciór: de ia Pmmofcoua de v¡vie11da Hldaigo a íos aJSiJri"cOS qlle s~ 
e11cJe:ii:rer: er trámite, es decir q1.Je estos se coriftiriJaráru des©J~1ogarido d12 

aci.;erdo a: áo12a Oj!J,e !es coru-espmi::la aeriftuo de :a e§(cmc:tura orgá111ca de [,~ 
1Ccom~sílóui Es;lt2tzi~ de \fíl'víleri 1d.SJ, 

~i<rrÉa:\lBQ.@ :S!Em~,~ Para pmveer al exacfto cumplimiento de este le'¡f, ~:I 
Ejec1Jtivo de~ Estado expedirá Sll ::orrespondiente Reglamerofco eru 1.m !:érminD 
de cieritc veinte días natu;ra:es contados a partir de la: err~rada eíl vigor de la 
presente Ley, 

ARTÍCULC SEPTIMO,~ En tanto se expidan las d!sposiciones 
administrativas que se deriven de la presente ley, seguirán eri vigor las que 
han regido hasta ahora en lo que no la contravengan, 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEl ARTÍCULt:> 

51 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO,,-

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS TREINTA DÍAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

/~/;;E~~,: ~N. E --./.
1

--- ·-._ . 
/ ~· .<' I . . 

. ' , / 
·.,.' DIP. JULIAN, EZA "0MERO / . ., . -r / 

s~c .. ,' 1

1

1 -~v:¡zECC~RETARIA --... ./--~ ~ 
i r - /~ 

~ J // l 1 ! ' 
! 1 , 

DIP. YOLANDA TELLERIA 
BELTRÁN. 

' 
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42 PERIODICO OFICIAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE 
Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODE TIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE LGO, A LO TRECE 
DIAS DEL MES DE JULIO DEL - D S MIL ONCE. 

CO OLVERA RUIZ 

Alcance 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
f.1Jlado Libre y Soberanc 

te Hidalgo 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 17 

QUE DETERMINA LOS LÍMITES POLÍTICO TERRITORIALES DES.., 
LOS MUNICIPIOS DE IXMIQUILPAN Y CHILCUAUTLA oS~ 
ESTADO DE HIDALGO. \ ~ ~ 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de\;~ 
facultades que le confiere los artículos 56 fracciones I y II de la Constitución '----­
Política del Estado de Hidalgo; 7 y 49 fracción XXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- Por instrucciones de la Directiva del Congreso, nos fue turnado el 
expediente formado con motivo de la resolución dictada en el recurso de 
revisión administrativo 88/2011 por el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito, deducida de la sentencia dictada en el juicio de 
amparo 882/2010-VI-B promovido por representantes de los bienes 
comunales de El Alberto municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo, juntamente con 
los expedientes 01/2008 y 66/2010 de las primeras comisiones permanentes 
de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda y de Gobernación, 
respectivamente, las cuales derivan, el primero de los citados expedientes, 
de la UX Legislatura y el segundo de la LX Legislatura. 

2.- Con fecha 9 de marzo de 2010, las Primeras Comisiones Permanentes cíe 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda y de Goberhación de la lX ·~· 
legislatura, emitieron el dictamen relativo a los asuntos mencionados en el \ 
punto que antecede, el cual en su parte considerativa describió los ': \ 
antecedentes vinculados al caso y realizó una determinación fincada en los ,1'.'\ 
elementos probatorios y de aplicación supletoria del procedimie~:>, 1 

' 

concluyendo, que los terrenos comunales de El Alberto no se encuentré ~:""'-~--. 
dentro del área perimetral en divergencia, según consta en el mosaico~~­
informativo de la Secretaría de la Reforma Agraria y del Programa 
PROCEDE, coincidentes con el acta de posesión y deslinde de los bienes j 
comunales de El Alberto, municipio de Ixmiquilpan; así como también, 
analiza que de las constancias del expediente en estudio se desprende que~ 
los terrenos de El Alberto no son colindantes con los terrenos que integran,~~ '\ 
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,EJ~c·::ram··.e~ .. sc~rr;,2·~ílcu"::J1 íl a [a c.r:Jo~síldE~acJ 1éuu 1d:2~ ¡c-1112:1C: :e~ 

r~V·'.E 'lce;;~laJ'.:mJeílte ,dílce: 

/l .. 2iii'1V':'i1,r:l1n:7 4"i] ¿ e;, = . ,,, ·' _ .·' ,~·,...-:1_, .,,.,, ,,.,~.=oe-,·? _'. 
1--JJ''! 1..:·¿'&,:'-i/~ 1}¿/ ¿_!,,~. = "='e .'Y.,·JDTJ..::-'eO~i E/ ¡__Jf~iLt:/ff!rNe;:rt :s-'c:fJ(fJ;lEJ!f,JO 

eJ' /?esoJlrlJvo OJ.!/e Ee ,:;;feta;/la .a .r::a~rtt~G1uacJ6Frª~ 

:t:-!J1?sta 9/i .. s/ JT/!(OsaJco -"­

J?efT:!l:::rJai )4,~qta'tíf~.- en .e/ ----~~ 
~ ,, - ' 

.'f::,ual cor1sta ef /Plal'/rJO D'éFf7rJitivfJ, .. ~ as/' :r:::o1n.0... ,e/el .ortoclra:rJ?a /P,f:(!,QCEDE-" , ,. """ , 

J1Jfsmcs ,t;7ue coirlciden COI'? ·2l acta die /DtJsesi6n }/ cfes/jn(ie de fa 
Resoiw::fón Presidenc!al de los biertes comunales de E! Alberto" 
munici,oio de Ixmiquilpan. 

i~Jl.TÍCUlO 2.- !...os M1.micipios de Ixmiquilpan y Chilcuautfa, del 
Estado de Hidalgo, deberán lijar sus limites con !Jase en e! piano 
referencial que forma parte de este Decreto, 

~RTÍClli.O 3.- Se exhorta a los rnunicipios de Jxmíquilpan y dé 
Chilcuaut!a del Estado de Hidalgo, para la elaboración de Programas , 
de Delimitación, se realicen de acuerdo a lo que establece el Artículo 
25, Fracción I de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo. " 

r~ 

\ 
.,.__) '1 

);) 

."" 
3.- Mediante sesión de Pleno, la !..X Legislatura de este Congreso del Estadét=.<21>-J 
aprobó el Decreto 375 en los términos precisados en el punto anterior y se "' 
envío al Ejecutivo de la entidad para los efectos de su promulgación. 

Con fecha 24 de mayo de 2010 la LX Legislatura emitió fe de erratas al 
decreto numero 375, que determina los límites territoriales entre El Alberto y 
La Estancia de los municipios de Ixmiquilpan y Chilcuautla del Estado de 
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Alcance PERIO!DICO OF!CJLA,L 
~--. ''--'-"----'' -" -_-., -

hidalgo,, expedido po~ la Sexagésima legis!at1na y ¡¡1Jblicado eru el Per!óé'cra' 
Oficial del Estarlo bajo el riiJmem 18 aicam:e, de fecha 3 de mayo de 2010 
tome CXLHL 

ic.a fe de erratas fue ¡publicada er e[ !Peu-tódico Oficial :del Estaco 11úmem 22 
de !fecha 3'.. de mayo de 20ll:JJ tomo O:lIEL 

Poo escri':o del :15 de ]lliitO !le 201:0, los represe11Jtantes de tiier;es comw1aies 
de E Alber~o, m!Jriicipio de b:miquilpari, Hidatgo, solicrn:arm1 ei Amparo l/ 
Protercciór oe la Justicia federal en contra del Congreso 9Jel Estado de 
Hidalgo y der Gobemador Constitucional deJ Estado de Hidalgbc consistierid1ei 
el 3Jcto :que ~eclamaror eru IZJ emis!óri riel Decreli:c 37'5 que qetermiria ios; 
límites territoriales entre E Alberto v la E:t-arida de los mi.lriicipios de1 
Ixmiquilpa11 y Chilcuautla, Estado de Hidalgo, p1.1b!¡cadsi eri e~ periódico 
Oficia] del Estado el 3 de mayo de 201CL Correspondió conocer y resoive;· 
del amparo al Juez Primero de Distrito eri e~ Estado de Hidalgo con 
residencia e11 la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, radicado que fue ei amparo 1 

bajo el número 882/20ll0. Seguidos los trámites de ley, ei Juez de distrito ~'\ 
dictó serntencia que en su resolutivo único dice: /. : \, 

"Único. Se sobresee en el presente juicio de amparo promovido po~ 
El Alberto, por conducto de su Comisaríado de bienes comunales, "-
contra los actos y autoridades que quedaron precisadas en el 
resultando primero de esta resolución. " 

4.- Que obran en los expedientes en que se actúa, escrituras pública¡~--, '· · 
debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio · 
respecto de predios de propiedad particular ubicados en el municipio de 
Chilcuautla, Estado de Hidalgo. >~ 

5- El Ayuntamiento de Ixmiquilpan, Hidalgo, en oficio núm~~ ~ 
PM/DJ/098/2007, fechado el 13 de junio de 2007, solicitó que se dieri~ ~ 
conocimiento a las autoridades agrarias, por estimar que la parte que est;§ ~ 
en diferencio respecto a la comunidad de El Alberto, se encuentra bajo el 
régimen comunal, se dio la intervención correspondiente a las autoridades 
agrarias en relación a la divergencia. 

6.- Obra en los expedientes en que se actúa, la minuta de reunión de fecha 
26 de julio de 2007 suscrita ante representantes de gobierno estatal y de la 
Secretaría de la Reforma Agraria y las partes involucradas, representantes 
del municipio de Chilcuautla y del municipio de Ixmiquilpan, donde en el 
punto segundo de los Acuerdos realizados a la letra dice: 

''SEGUNDO.- LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
INVOLUCRADAS EN EL CONFUCTO RECONOCEN QUE CON EL 
MOSAICO INFORMATTVO QUE EXHIBIÓ LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA EN EL CUAL SE PLASMA LOS PLANOS, 
PROYECTO DEFINmvo, ASÍ COMO DEL PROGRAMA PROCEDE, 
MISMOS QUE COINCIDEN CON EL ACTA DE POSESIÓN Y DESUNDE 
Y DE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL DE LOS BIENES COMUNALES 
DE EL ALBERTO MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, NO SE ENCUENTRA 
DENTRO DEL ÁREA PERIMETRAL DE LOS BIENES COMUNALES DEL 
POBLADO SEÑALADO LA SUPERHCJE EN CONFLICTO." 
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46 PERIODICO OFICIAL 

7.- Mediante notificación del auto de fecha 25 de mayo de 2011, dictado en 
el amparo número 882/2010-VI-B promovido por representantes de bienes 
comunales de El Alberto, municipio de Ixmiquilpan,Jiidalgo, contra actos~ 
Presidente · de la directiva de este Congreso en el que comunican que 
mediante resolución de fecha 18 de mayo de 2011 pronunciada en el 
recurso de revisión administrativo 88/2011, dictada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito con residencia en esta ciudad, en 
sus resolutivos primero y segundo, revoca el fallo constitucional que fue 
sujeto a revisión y que en este caso lo. es el Decreto 375 mencionado en 
punto anterior, y resuelve que la Justicia de la Unión protege y ampara a la 

Ncance 

comunidad de "El Alberto, perteneciente al municipio de 
Ixmiquilpan, Hidalgo, contra los actos y autoridades precisados~ .. 

. el considerando primero de esta ejecutoria y para los efecto~,\~~ 
indicados en el último considerando de la misma". ~ 

El último considerando de la resolución en comento en la parte medular qu~ 
nos ocupa, a la letra dice: 

"Corolario de lo anterior, se impone revocar el fallo constitucional 
impugnado y conceder el amparo y la protección de la justicia 
federal al núcleo agrario quejoso, para el efecto de que las 
autoridades responsables dejen insubsistente el decreto reclamado y 
en su lugar emitan uno nuevo, en el que se concreten a resolver 
única y exclusivamente en el ámbito de sus atribuciones el conflicto 
sobre los límites político territoriales entre los municipios de 
Ixmiqui/pan, y Chilcuautla, Hidalgo, dejando a salvo los derechos de 
/as comunidades en conflicto sobre límites entre estos, o bien entre 
la comunidad con pequeños propietarios." 

El comunicado de referencia requirió a la Directiva del Congreso, a efecto 
que dentro del término de 24 horas siguientes al de la notificación del citado 
proveído, le informe del cumplimiento que haya dado al fallo de referencia. 

Derivado de lo anterior, el Presidente de la Directiva del mes procedió a su 
cumplimiento, hasta donde jurídicamente le fue posible y para ello suscribió 
dos oficios signados con fecha 26 de mayo de 2011, para cada uno de los""," 
presidentes de ias Comisiones actuantes, ordenando: '"' 

. \ 

"En base al Acuerdo de esta fecha, signado por el suscrito, me 
permito turnar/e el Decreto número 375, para efectos de que 
cumplimiento a lo mandado por el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito, en la resolución de fecha 18 de mayo de 
2011, dictada en el Recurso de Revisión Administrativo 88/2011, 
interpuesto por los Representantes de los Bienes Comunales de El 
Alberto Municipio de Ixmiqui/pan, Hidalgo, contra la resolución del :.~ \ 
1º de febrero del 2011, del Juez Primero de Distrito del Estado, con.· . ',J 
sede en Pachuca de Soto, en el Ampar~ Indirecto número 882/2010 ~. F'j 
que ampara y protege a la parte que¡osa, para efecto de que las, , . · , 
autoridades responsables dejen insubsistente el Decreto reclamadoY. \~ 
en su lugar, emitan un nuevo, en los términos precisados en la , ·· . 
resolución que se anexa, para que de inmediato se aboque a su . )) ) 
cumplimiento'~ -~-

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

CONSIDERANDO 

PRIME~.- ·· Qu~: ias· Comisiónes .. qüe' suscriben; son réortipetent~ ·para 
conocer;:. iSQbre el· presénte>-asunto, •con fundamento en lo dispuesto ·pór los' 
artículos 77, {racciones IV y XiHI;<14(},l41 y 142 de la Ley Orgáníca :del· 
Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. · ·· · 

SEGUNDO.- Que en diversas fechas. el C. Presidente Municipal y el Síndico 
de Ixmiquilpan, así como, el C. Presidente Municipal y el Síndico de 
Chilcuautla del Estado de Hidalgo; han manifestado · su aceptación y 
conformidad para que las Comisiones actuantes dictaminatan sobre la 
divergencia de límites político territoriales entre ambos Municipíos; habiendo 
facultado a los integrantes de las Comisiones correspondientes, para que 
pudieran obtener los elementos de prueba, aportados por los 
Ayuntamientos. Así también, manifestaron su voluntad de acatar el resultado 

47 

del dictamen. "'- , 

TERCERO.- Que los Municipios de Ixmiquilpan y de Chilcuautla, estuvieron '~ 
legítimamente representados, en ese procedimiento arbitral por sus ¡ 
Presidentes Municipales y por sus Síndicos y Regidores, quienes ' 
voluntad propia y en representación de su respectivo Áyuntamiento, .,' 
decidieron someter sus diferencias de límites ante el Congreso del Estado, lo ·---~ 
cual en términos de Ley hace operante que esta Legislatura dictamine sobre 
el asunto. 

CUARTO.- Que obra también en expedientes relativos al asunto que se/l. 
resuelve, el acuerdo tomado entre los ayuntamientos de Ixmiquilpan~·· 
Chilcuautla, Hidalgo, en el sentido de someterse. a la resolución de e r 
Soberanía, mismo que fue ratificado por ambos ayuntamientos en reunió \. 
de fecha 17 de mayo de 2007, lo que refuerza el razonamiento contenido en 
el considerando anterior. ~~ 

QUINTO.- Que los documentos señalados en el antecedente 4, tien~~ 
relación con la expropiación realizada por causa de utilidad pública realizada ~ 
mediante Decreto Presidencial de fecha 21 de noviembre de 1973, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación los días 11 y 25 de febrero de 1974, 
para establecer sobre los terrenos expropiados la Zona de Riego y establecer 
el Plan Hidráulico. 

SEXTO.- Que en los expedientes en que se actúa, consta el mosaico 
informativo que exhibió la Secretaría de la Reforma Agraria, que contiene el 
plano definitivo; así como del programa PROCEDE, mismos que coinciden 
con el acta de posesión y deslinde y de la resolución presidencial de los 
bienes comunales de El Alberto municipio de Ixmiquilpan y que conforme a 
lo enunciado en el punto 6 de los antecedentes, describe los límites político 
territoriales de los municipios motivo del presente asunto. 

SÉPTIMO.- Que las comisiones actuantes, atentas al mandamiento judicial 
suscrito por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, el 
presente dictamen deberá versar única y exclusivamente sobre los límites 
político territoriales entre los municipios de Ixmiquilpan y Chilcuautla, 
conforme a lo descrito en los presentes considerandos, se desestima analizar 
todos y cada uno de los elementos de prueba vinculados a las cuestiones 
comunales y en tal sentido, la valoración se· concreta al estudio de los 
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(;,2s~1 L:é'S ,:cie [~J2ÍC·e~ ~nc~¡Ji:do 1Er~ :esta \-'aicr.:aieíl,ónL' 1~ra ~~s:'C:?'ílJm:E.%'1'~a~ ,r\e ,c{:'fílJ5Jit:~·:J~J'ES 

"/ !;.a, pre~.JJLI'::C~:DílE:'~ ~·EQJ,E~ ";:" '.h:~ITl·E:1 ru©J á:l]e1: :¿sfcr1JciílG\7 :se ,rJ.:el:·€rmin.?JLJ{)TLJ :'a~ ·E.ílg~¡e~lte~~~. 
'.fi'e5C,~UC~{JJU1es: ¡ ~\ \" 

'\.\ ',\ 
'( / \_ ', ~ "i 
\ \. . :~\,, 

::º~ Qlle ~'1@1izaoas )as •i:Ol'iScélrldas que Obrare cer: 3!11tos, se i:iespre:i~\'::___./ )/ 
c¡ue de las ,;:or,í':eruidas e11 ,¡;¡ mosaico irformativo q!Je e:;;tJbió-~1'íli~~­
Secretarfo: [!Je ~a Re"orma Agraria, eri el ::1.Jal ooris'rn e/ ?lario Defln~,~ 
así como del programa PROCEDE, se ideritifica11 íos límites políui:~ 
~erritoriales entre los municipios de Ixmiquilpan y de Chilcuautia. ~ 

ITIT.- Que del análisis de las constancias del expediente en estudio, se 
desprende que los límites político territoriales entre los municipios de 
Ixmiquilpan ''! de Chilcuautla se encuentran contenidos en el plano 
referencial anexo. 

III.- Que una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
exhórtese a los municipios involucrados, para que elaboren los 
convenios de conurbación ·;¡ corresponsabilidad con las obligaciones que 
contraen con sus Ciudadanos, respetando los límites que se especifican 
en el plano referencial que se anexa al presente. 

IV.- Que del acatamiento al mandamiento judicial del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito en el Estado, se estima el presente decreto debe 
versar única y exclusivamente en la resolución del asunto relativo a los 
límites político territoriales entre los municipios de Ixmiquilpan y 
Chilcuautla, Hidalgo, dejando a salvo los derechos de las comunidades 
en conflicto sobre límites entre éstos, o bien entre la comunidad con 
pequeños propietarios. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, 

HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE DETERMINA LOS LÍMITES POLÍTICO TERRITORIALES DE 
LOS MUNICIPIOS DE IXMIQUILPAN Y CHILCUAUTLA DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 

ARTÍCULO 1.- En cumplimiento al mandamiento judicial contenido en el¡ 
. /~''\., ' 

recurso de revisió~. administrativo .88/~011 emitido por el primer Tribunal\ . 
Colegiado del Viges1mo Noveno Circuito que revoca el fal!o constitucional 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

dictado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, se deja 
insubsistente el decreto 375 aprobado por la LX Legislatura del Congreso del 
Estado de Hidalgo, que determina los límites político territoriales entre Eli 
Alberto y La Estancia de los municipios de Ixmiquilpan y Chilcuautla del 
Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial ei 3 de mayo de 2010, y 
en su lugar se emite uno nuevo en los términos que precisó la resolución 
judicial de referencia. 

ARTÍCULO 2.- Conforme a lo descrito en la parte considerat¡:va, se aprueba 
el Decreto en los términos del presente Resolutivo, que se detalla él 

continuación: 

De las constancias que obran en ¡;iutos, se desprende que de los elementm; 
probatorios documentales contenidos en el mosaico informativo que exhibió 
la Secretaría de !a Reforma Agraria, en el cual consta el Plano Definitivo, así 
como del programa PROCEDE, se identifican los límites político territoriale~; 
entre los municipios de Ixmiquilpan y de Chilcuautla, Hidalgo. 

ARTÍCULO 3.- En el ámbito de las atribuciones con que se encuentra 
investido el Congreso del Estado, el presente decreto versa única y 
exclusivamente a la resolución del. asunto relativo a los límites político 
territoriales entre los municipios de Ixmiquilpan y Chilcuautla, Hidalgo, 
dejando a salvo los derechos de las comunidades en conflicto sobre límites 
entre éstos, o bien entre la comunidad con pequeños propietarios. ~ 

ARTÍCULO 4.- Los Municipios de Ixmiquilpan y Chilcuautla, del Estado de ~ ~ 
Hidalgo, deberán fijar sus límites con base en el plano referencial que forma , 1"­
parte de este Decreto. 

ARTÍCULO S.- Se exhorta a los municipios de Ixmiquilpan y de Chilcuautla ~~ 
del Estado de Hidalgo, para la elaboración de Programas de Delimitación 
que se realicen de acuerdo a lo que establece el Artículo 25, Fracción 1 de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo. ~~ 

TRANSITORIO 

49 

El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

publicación .e~ 
~----~~ 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAP PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULI) 

51 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.-

DADO EN· LA SALA DE SES~ONES DEL CONGRESO DEL6ESTADCI, 

EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS SIETE DÍAS 

DEL MES DE JULIO DEL AÑO OOS MIL ONCE. 
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50 PERIODICO OFICIAL 

DIP. NO 

DIP. H 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE 
Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODE IVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE LGO, A L ONCE 
DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑ OS MIL ONCE. 

ISCO OLVERA RUIZ 

Alcance 
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PODER LEGISLATIVO 
iOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

_;·7 
' ' 
/ 

/ 
• • • 

PERIODICO OFICIAL 

PLANO REFERENCIAL DEL DECRETO 
QUE DETERMINA LOS LÍMITES TERRITORIALES ENTRE LOS MUNICIPIOS 

DE IXMIQUILPAN Y CHILCUAUTLA DEL ESTADO DE HIDALGO 

• ' 

I~ • • Ir 1 

• • 
• • • • 

.. • • • • 
• 

COORDENADAS 
DE LA LINEA DIVISORIA ENTRE LOS MUNICIPIOS 

DE IXMIQUILPAN Y CHILCUAUTLA 

51 

• • • •• 

'!Y r.. 
•A • 1 1: 'f 

•• 

_y~TJ_qw '.JEOGRAFICAS 
1 LATITUD !Nl LONGITUD INI 

20·24·32_43• 99º12'20.1T' 

2 20•24·33_29"' - _________ ::;:: ___ ~-~_,?:.?~-~--

' 20"24 "3'!1. 14" 9sr 12 · 36.30"" 

4 20·24·35_9r 99"12"49.59" 
5 20"24 'J<.;1.36"' 99"12'43.BZ" 

6 20"24'40.68" !Xt"12'49.40"' 

7 20"24'44.00" 99"12"51-54" 

' 21Y24"41.29"' 99"12'55.83" 

9 20"24"36 9T 99"12'49.S'T 

T.0 ____ _1_~_:_2:~-40-~ _99"13-14.49'" 
,, 20"24"36.97'" 99º13'23.55"" 

12 20·24·35_70- 99º13'29.76"" 

PuntD trino que divide ~ de bmiquilp;¡n, localiZado 
en el Túnel de! sistem. de Irrigación aHo lxmiqu~pan. 

______________ Sobre el eje del .4.rr~-~------------­
SObre el ....., del Arravo l1el El Albeft:J 

Sobre 1111 eje del Arroyo clel El Albel1cl 

Sobre el l!lje del Arrat¡o del El _Alberto. et irriciodel 
bell'l-rio El Albl!!rto 

Sabre el eje del Arroyo del El Alberto. el llrial del 
belnirarlc El Albeno 

'En la conlluencla del Anavo El Alberto Y DI Rlo Tula 
Sobre el eje del AJn:r,c \ Doc
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